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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B ey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta B.eal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN .

SEÑOR A: La transcendental reforma introducida en 
la segunda enseñanza por el Real decreto de 16 de Sep
tiembre último, La sido generalmente considerada, en 
lo que tiene de fundamental y sustantivo, como un in
discutible progreso en orden á tan importante ramo de 
los estudios públicos. Pero como quiera que, no obs
tante el alto sentido en que se inspira y el plan siste
mático á qué obedece/fueron varias las reclamaciones 
formuladas respecto á su inmediata aplicación; y como 
todas ellas se dirigían á obtener para los alumnos que 
hubiesen ingresado en la enseñanza antes de la men
cionada fecha de 16 de Septiembre último el manteni
miento de lo que consideraban como beneficios y aun 
derechos otorgados á su favor por el plan antiguo, el 
digno antecesor del Ministro qué suscribe, inspirándo
se en laudables sentimientos .da .equidad, hubo de so
meter á la aprobación de V. M. el Real decreto de 2 de 
Octubre, encaminado á  atender, dentro de los límites de 
lo posible, aquellas aspiraciones.

En dicho Real decreto se sostiene, como es justo, la 
innegable facultad de los ©obiernos, reconocida por la 
ley vigente de Instrucción pública, de determinar el 
orden y duración de las enseñanzas en los Estableci
mientos públicos, y de aumentar, disminuir ó modifi
care! cuadro de asignaturas que las compongan, sin

que en su contra puedan alegarse derechos adquiridos, 
sino, á lo sumo, esperanzas más ó menos fundadas, 
pero sometidas siempre á las superiores Conveniencias 
de la cultura nacional. Y al propio tiempo, para no de
fraudar esas esperanzas, así como para hacer más Han a 
y asequible la transición desde el anterior al nuevo sis
tema, se dispone que ios alumnos que hayan ingresado 
en la segunda enseñanza antes del 16 de Septiembre 
puedan obtener el grado de Bachiller estudiando sólo 
cinco en vez dé los seis cursos ahora establecidos, re
servándose para después de oir al Consejo de Instruc
ción pública la adopción de aquellas medidas necesa
rias para llevar á la práctica esta concesión.

El alto Cuerpo á que se hace referencia ha emitido 
ya su dictamen, y el Ministro que sustribe acepta, con 
algunas modificaciones, la opinión de la mayoría del 
inismo, estimando que no es posible adaptar en otra 
forma el plan vigente á las necesidades del momento. 
Aprecia en lo que vale el buen propósito á que obede
cen dos dos ilustrados Consejeros firmantes del voto 
particular, reducido á mantener vigente en su integri
dad el régimen anterior para los alumnos actuales; pero 
cree que este temperamentoretrasaría innecesariamen
te la ejecución de una reforma tan favorable á los pro
gresos de la enseñanza, y acarrearía grave perturba
ción en las matrículas é inscripciones actuales.

Aparte, como ya se ha dicho, de alguna ligera va
riante, cuya justificación omite por su escasa importan
cia, sólo se separa el que suscribe del dictamen de la 
mayoría del Consejo de Instrucción pública en lo rela
tivo á las enseñanzas del quinto año. Estimando que la 
bifurcación de los estudios preparatorios propuesta en 
dicho dictamen, aunque con carácter de electiva, obli
garía á un recargo, acaso excesivo; de asignaturas 
Correspondientes á estudios generales,' Ó á  lá'Stfpresión 
de algunas muy importantés, Se Considera eñ láhece- 
sjidad de prescindir, para este régimen provisional, de 
distinciones que por otra parte carecerían de resultado 
práctico, porque es indudable que quedando al arbi
trio del alumno la elección de títulos, todos habrían de

optar por el de Bachiller, eomún á ambas Secciones, 
con preferencia al que se contrajera á cualquiera de 
las dos en que para lo sucesivo queda dividido:

No cree el Ministro que suscribe haber llegado á  
una solución plenamente satisfactoria.

Bien se le alcanza, y cualquiera comprenderá que los 
términos del problema no lo consienten; pero á lavezque 
así lo reconoce, entiende que ampliada por el Real decre- 
de 2 de Octubre á todos los alumnos hoy matriculados 
la facultad de terminar en cinco años, habiéndose de 
procurar que á cada curso corresponda por el número 
y extensión de las asignaturas una suma de estudios 
proporcionada á la que por el plan anterior se exigía, 
tratando de seguir, en cuanto es posible, el orden gra
dual de desarrollo de la enseñanza determinado por la 
reforma, y facilitando al término de ésta la obtención 
del mismo título á que se aspiraba ai emprenderla, 
lleva hoy á sus últimos límites la concordia entre todos 
los intereses par ticulares dignos de atención y los ele
vados fines á que debe mirar én cumplimiento de las 
funciones que V. M. se ha dignado confiarle.
; Por todas estas consideraciones tiene el honor de 

someter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.
■i Madrid 30 de Noviembre de 1894.

SE ÑORA 
A L. R. P. de V. M., 

Jo'squfc& Éjú'peiz Pulgceavre?.
REAL  DECRETO 

Teniendo en consideración  las   razones expuestas por 
el Ministro de Foméntó después d e oído el Consejo de 
Instrucción pública, y de acuerdú con el de Ministros; 
¡ En nombre„de Mi Augusto. .F,iijo el Rey D. Alfon

so XIII, y cómo Reina Regente fiel Reino, 
j Vengo en decretar lo siguier fie:
'■ Artículo I.® Los alumnos matriculados actualmente 
én segunda enseñanza, podrá? a terminar sus estudios 
hasta obtener el título de Baclailler con arreglo al si
guiente cuadro:

Para los alumnos que hafc aprobado
Pura los alumnos que han aprobado f Para los alumnos que han aprobado Par a los alumnos que han aprobado

por el plan antiguo por el plan ^ntiguo doacureos dq_Latín, 
Geografía, Historia dé España

P r \  plan antiguo, dos curaos de Latín,
por el plan antiguo 

Latín y Geografía, á quienes corresponde
Geografía, Historia de España

Pára los alumnos matriculados en primer curso. dos cursos de Latín, Geografía 
é Historia de España,

y Universal, Retórica, 
primero de Francés y primero de Mate

y V: ,ni V6' sal, ‘Retór ca, segundo curso 
df j Francés, segundo de Matemáticas

estudiar el segundo ano. máticas, á quienes corresponde estudiar y Psicología, Lógica y  Etica^
ó sea los matriculados en tercer año. el cuarto año. á Iqs que só o r^sta el quinto ano.

P r im e r  año.
Segundó año. T e rc e r  año.Primero de Latín y Castellano (Lexigr&fía y C uarto  año. , Q uinto año$

Construcción latina»).
Primero de Matemáticas (Ejercicios prácticos 

de Aritmética y. Geometría).
Primero de Geografía (Astronómica y física). 
Cuadros de HMóriogíaíía de España.

Segundo de Latín y Castellano. 
Segundo de Matemáticas.

Segundo de Matemáticas (con los 
alumnos de segundó año).

Tercero de Matemáticas. 
Psicología elemental.

Elementos de Física. 
Elementos de Química.,

Cuadros de Historiografía de Es
paña (con los Alumnos de pri

Primero de Francés (con los de se
gundo *ño).

Elementos de Física.
Cuadros Historia Natural*

Cuadros de Historia Natural. 
Agronomía é Industrias.

mero). Tercero de Latín con Preceptiva Nociones de Derecho usual. Orgahografíá y Fisiología huma
ie g a m lo  afie. Plan razonado de Historia Univer literaria. nas.

Segundo de Latín y Castellano (Gramática sal. Psicología elemental. Q um to año.
comparada hispanodatina y traducción la Primero de Francés. Elementos de Física.

Principios de Lógica y Etica.,
C't; - " : ; i - v  ' ■ / :■ / l: ’ :•' * * ■ ■■ .

tina). -•-i :.•.// ’ : • y .'A' -;v .í
* t 1 i f *

'Segundo de Matemáticas (Ampliación de 
Aritmética y  Elementos de Álgebra).

T e rc e r  año. C u arto  año. Elemento» de Química.

Tercero de Matemáticas. 
Segundó de Francés.

Segundo dt Francés. 
Tercero de Matemática»;

Organografía y Fisiología. huma
Segundo de Geografía (Político-descriptiva) 
Plan razonado de Historia Universal y breve

nas. >> -
Ampliación de Física.

noticia del desarrollo dé la cúlturá. Tercero de Latín con Preceptiva Principios de Lógica y Etica. Agronomía é Indu&tm.
Primer curso dé Francés. literaria. Cuadros de Historia Natural.

T e rc e r  año. Psicología elemental. 
Elementos de Física.

Plan razonado de Historia Univer
sal.

Tercero de Matemáticas ( Ampliación de Gao ■
metría y Elementos de Trigonometría). C u a rtó  año. Q uin to  año .

Segundo de Francés. ‘ • '  * * i  i •J ; , V ^  ,> 1 ■». ^

Tercero de Latín (Preceptiva literaria y Prác Historia de las Literaturas y espe Organografía y Fisiología huma ”  .  "  . " ,  ' '  ■.

ticas de composición én prosa castellana). cialmente de la Española. nas.
Psicología elemental. Principios de Lógica y Etica. Elementos* de Química. - ,  \

Elerneutós de Fisicá. Elementos de Química. Ampliación de FÍBica. i;

C u arto  año. Cuadros de Historia Natural. Historia de las Literaturas y espe
Historia elemental de las Literaturas y espe Teoría é Historia dd  Arte. cialmente de la Española;

cialmente de la Española. Q uinto año.
Agronomía é Industrias.

Principios de Lógica y Ética. ■:! ' í  i -

Elementos de Química. 
Cuadros de Historia Natural. Organografía y Fisiología huma
Teoría é Historia del Arte. nas.

Q uinto año. Agronomía é Industrias. 
Nociones de Derecho usual.

, ,

Nociones de Orgañogr&fía y Fisiología huma' Ampliación de Matemáticas.
ñas.

Elementos de Agronomía y Nociones genera-
Ampliación de Física.

les de las principales industria», y
Nociones de Derecho usual. ;j

Ampliación de Matemáticas (Áplicaciones de ■ ‘
los estudios elementales y preparación para
los superiores). *

Ampliación de Física.
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To das las asignaturas anteriores son de lección ál

teme.. . -
Art. 2.° Las clases de Caligrafía y  Dibujo que por el 

■Real decreto, de 16 de Septiembre no están sujetas á 
prueba de curso, serán voluntarias. La de Gimnástica 
se regirá por las disposiciones vigentes, bisemanal y 
sin examen.

Art. 3.° Las matriculas hechas basta el presenté ser
virán sin alteraciones de pagos, haciéndose en ellas las 
modificr telones exigidas en la inscripción de asignatu
ras par & su adaptación al cuadro del art. 1."

Art. 4.” El Ministro de Fomento dictará las disposi- 
cionef ¡ necesarias para la ejecución del presente Real 
décre ¡to y las aclaratorias que sean precisas. ¡

r  fado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
nchf jcá&ntos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

, Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobré supresión de los 
Correccionales de Cartagena y Lorca:

Resultando qué él' Presidente y el Fiseal de la Au- 
* «diencia provincial de Murciaban emitido mfoTme mani- 
.Testando que estiman oonveniente la supresión de los ci

clados Correccionales, tanto por ser consecuencia lógica 
de la presente organización de los Tribunales, y favo- 

' reoer la inspección de éstos sobre el cumplimiento de 
las penas, como por la economía que de este modo ób- 

4endrá la provincia:
Resultando que de la descripción del Correccional 

>de Murcia, remitida-por la Diputación de aquella pro
vincia y Lecha., previa detenida inspección del edificio, 
por el Arquitecto provincial, resulta que diéha Cárcel 
reúne las condic iones; necesarias para Correccional úni- 
n© de la provincia:

Considerando que suprimidas las Audiencias de lo 
■criminal-de Cartagena y Lorca, carece de razón de ser 
3a continuación de los Correccionales correspondientes 
Aellas: ” •-

Considerando qué los informes emitidos por el Pre
sidente y eí Fiscal des la Audiencia provincial deMürt 
cía son favorables á la supresión de dichos Correcciof 
nales: " . i

Considerando que ? ealizada ya la reducción de las 
Cárceles Correccionales en otras provincias para poner 
su número en armonía c on la organización judicial que 
ha sustituí i o á las Audie ncias de lo criminal, es de no
toria conveniencia ir esta bleciendo lia debida uniformi
dad efi este punto, en cuanto lo permita la existencia 
de edificios adecuados, co¿t lo cual se consigue, al mis
mo tietopo, disminuir los g astos qu é, ocasiona á las pro
vincias el sostenimiento' delservfcio carfeelario, en 
aquella parte que sobre sus presupu éstos pesa; ,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su ' nombre la Reina 
Regente deli Reino, ha ténidQábléiT disponer lo si
guiente: ¡ , ■ ¡

Primero. La suptésíón de los Cortei '.cionales de Cait- 
tagena y Lotea. ' ’ ^

Y segundo. Que l a plantilla de pérso nal del de Mur
cia se componga en lo sucesivo de un Administrador 
con 1.250 pesetas de sueldo anual, y dos V agitantes, uno 
con 1.000 pesetas anuales, y  otro ooú 875, desempeñan
do, como hasta ahora, las funciones ¿e Jefe del Corree - 
cional el de la Cárcel de partido. . . . . . .  |

Dé Real orden lo digo á Y. I. para su coi lociiaiéntb 
y efectos oportunos. Dios guarde á y. I. mut 'hos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1894.

’ ' l / ’ ' '  ' /  ' , ' . ¡ MAl IRA ,/¡

Sr. Director general de Establecimientos penalesv» ¡

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dispuesto por el art. 251 de las Ordenan

zas de Aduanas que han de empezar á regir en 1.° de 
Diciembre próximo que al calzado y á los paraguas 
y  sombrillas se les imponga el sello de marchamo, de 
cuyo requisúo se hallaban hasta ahora exceptuados; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re-, 
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que las Aduanas impongan el referido sello' 
desde el mismo dia en que las Ordenanzas, entrencen. 
Vigor.

2.° Que durante todo el mes de Diciembre pueden 
circularlibremente los expresados géneros, aun cuan-

<§© carezcan del indicado sello de marchamo, los que

sean de origen extranjero, y sin la marca de fábrica los 
que procedan de la industria nacional:

3.° Que se invite á los comerciantes que tengan 
existencias de estos géneros para que los presenten en 
el término preciso de quince dias, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la G a c e t a  de  M a d k id , 
á fin de que se les pueda imponer el correspondiente 
sello de marchamo:

¥ 4.° Que pasado aquel plazo, la circulación quede 
sometida al régimen general establecido para todas las 
demás mercancías que están sujetas á igual requisito.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Noviembre de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

: : MINISTERIO D I FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la 

Universidad Central, Sección de las Naturales, la cáte
dra de Cristalografía, por fallecimiento ocurrido en 31 
de Mayo próximo pasado de D. Francisco Quiroga y 
Rodríguez, que la desempeñaba, y correspondiendo su 
provisión al turno de concurso; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha resuel
to se anuncie antes al período de traslación, con arre
glo á lo establecido en los Reales decretos de 23 y 27 
de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y oportunos efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1894.

LCPE7 PUIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.;gYhéante:en:1a Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, Sección de las Naturales, la cáte
dra de Zoología general, por fallecimiento ocurrido 
en 24 de Septiembre próximo pasado de D. Laureano 
Pérez Arcas, que la desempeñaba, y correspondiendo 
su provisión al fumo de concurso; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha resuelto se anuncie antes al período de trasla
ción, con arreglo á lo establecido en los Peales decre
tos de 23 y 27 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1894.

■ ' LOPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Instrucción pública.
!¡ j ‘ —1----------  '----i:

• limo. Sr.: Vaeante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona la cátedra de Química orgá
nica, por traslado y posesión de igual asignatura en la 
Universidad Central dé D. Victorino García de la Cruz, 
que la desempeñaba, y correspondiendo su provisión al 
tumo de concurso; S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina ^Regente del Reino, lia resuelto se 
anuncie, antes al período de traslación, con arreglo á lo 
establecido en los Reales decretos de 23 y 27 de Ju
lio último.

Dé Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios,guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid'27 de Noviembre de 1894. ||
- ¡ ! , ’ LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Instrucción pública.

lima. Sr.j: Vacante en la Universidad de Oviedo la 
cátedra de Historia erítiea de España por traslado y po
sesión en 29 de Septiembre último de D. Inocencio de 
ia Vallina á igual.asignátura de la de Barcelona, y no 
habiendo solicitado el pase á ella ningún Profesor de la 
misma Úniversidad, correspondiendo su provisión al 
turno de concurso; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la R úÍna Regente del Reino, ha ténido á bien'resol- ’ 
ver se anuncie antes átraslación, con arreglo á las dis
posiciones vigentes. , <

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
V demás efectos. Píos guarde á V. I. muchos años. Ma?. 
[rid 27 dé Noviembre de 1894. «

V . ' , LÓPEZ PUIGCERVER

Ir, Director general dé Instrucción pública.

limo. Sr.: Vaeante en la Facultad de Ciencias de la / 
Ihiversidad de Santiago la cátedra de Química gene

ral  ̂por traslado y posesión en la Universidad de Va* 
lladolid de D. Eugenio Piñerna y Alvarez, que la des
empeñaba, y correspondiendo su provisión al turno de 
concurso; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto se anuncie antes 
al período de traslación, con arreglo á lo establecido 
en los Reales decretos de 23 y 27 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza la cátedra de Clínica de Obs
tetricia y Ginecología por pase de D. Juan Enrique 
Iranzo á la cátedra de Clínica médica, primero y  se
gundo curso, de la misma Facultad y Universidad, y  
correspondiendo su provisión al turno de concurso; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re- 

; gente del Reino, ha resuelto se anuncie antes al perío
do de traslación, con arreglo á lo establecido en los 
Reales decretos de 23 y 27 de Julio último.

I' De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 

j: drid 27 de Noviembre de 1894.
í LOPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición la cátedra de Mecánica in
dustrial, vacante en la Escuela de Ingenieros industria
les de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. Mi el Rey (Q. D. G.), y en sti nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición la cátedjra de 'Química in
dustrial inorgánica y Análisis químico, vacante en la 
Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. paria su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I.'muchcjs años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1894.

LOljEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. (R), y en su nombre 
la RéinÍa Regente del Reino, ha teúidó á bien disponer 
que se anuncie á concurso la cátedra de Física indus
trial, primero y segundo curso, vaéante en la Escuela 
de Ingenieros industriales de Barcélona.

De Real Orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1894. ;

; LOPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Instrucción pública.
; v ; v" j -':; " ’■■■ •' ■ ’ , t ij . j

ñ ¡'rc-Vi ¡! Vi | .-i- ’i
limo. Sr.: S. M; el Rey (Q. D .G .), y én su nombre 

la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición la cátedra de Estereotomía, 
vacante en la Escuela de Ingeniaros industriales de

De Real orden lo digojá V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1894.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

. ADMINISTRACIÓN 'CENTRAL
. MINISTERIO DE HACIENDA

. ; Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 337.04i, expedido por este establecimiento en 31 
de Julio dei corriente año á favor de D. Manuel balaya y Ce
bados, se anuncia al público por tercera y última vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 8 del actual, fecha de
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la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a ceta , de M adrid  y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 30 de Noviembre de 1894.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—943

Dirección g e n e r a l  del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan cabido en 
suerte los 11 premios mayores de los 1.301 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

„ adm inistracionesPremios. ■: .. - . .. ...   / ......... ..................
Números. — ””------------------------- ;-------------- —Pesetas, 1.* Serie. a.* Serie.

11.020 80.000 Madrid. Madrid.
24.973 40.000 Idem. Idem.
20.506 15.000 Idem. Soria.
10.816 2.500 Idem. Madrid.
18.062 2 500 Idem. Sevilla.
14.190 2.500 Mat&ró. Gracia.
8.349 2.500 Felanitx. Sevilla.

22.515 2.500 Barcelona. Madrid.
22.889 2.500 Madrid, Barcelona.
7.722 2.500 Badalona. Madrid.
3.376 2.500 Gerona. Barcelona.

En el sorteo celebrado hoy, eon arreglo al art. 57 de la 
instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893 para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna

dos áJas doncellas acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia pro vincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Emilia Jiménez y Esteban, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Ana Pérez y Cobo, del id.
Amalia Castilla y Vidal, del id.
Mercedes Mínguez, del id.
Tomasa de Castuera, del Colegio de la Paz.

En cuanto al prevenido por el art 58 de la propia ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado 
por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas 
ae militares y patriotas muertos á manos de los partidarios 
del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido 
tener efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Frospscto del sorteo que se ka de celebrar en Madrid el dia 10 
de Diciembre de 1894.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndo
se 1.120.000 pesetas en 809 premios de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1  ................. de..................................  250.000
1 . . . . . . . . --------- de..................   125.000
1  ................. de.............................. . 40.000
1  ...................de................ .................. 20.000
1  ...................de...........................  10.000
7 . .......................   de 5.000........... 35,000

696  ................de 8 0 0 .... ................ . .  556.800
99 aproximaciones de 800 pesetas cada una

para los 99 números restantes de la 
centena del premio p r im e ro .......... 79.200

¡ premios p e se ta s

2 id. de 2.000 íd. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 4.090

809 1.120,.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier ©fe *® 
premio q ue pueda corresponder al billete; entendiéndose eot l  
respecto á las señaladas para los números anterior y posto* *■ 
rior al de l premio primero que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es ol número 16.000, y sí fuese éste el agr»*« 
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 80Ü pesetear* 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al número 45, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena del premio primero, esr decir» 
desde el 1 al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán dearpués sorteos especiales* para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncella* 
acogidas en los establecimientos ae la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de @25 entre las huérfana&r de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos* y los concurrente» Interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Ai día «teniente de efectuados éstos» 
se expondrá el resultado al público, por medio de* listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra* 
clones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstoB y entrega de los mismos* quedando- 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por , 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 30 de Noviembre do 1894.== El Director general^ 
Olegario Andrade,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

R elación de las inhumaciones, clasificadas por exo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 28 de Noviembre de 1894.

Número 
ce 

l 
orden..... I

sixos Aúos 
dé edad serano

eiAsmeAcxó* 
de la enfermedad.

MUI
6 lugar del Metimiento,

OBSSRVACUOKBt

«tar® 
1

SIXOS Afios 
de edad SITADO

'! -¡ i ,
eaAsnrxoAGiói 

dela enlérmedad.
«AUl

6 lugar del fallecimiento.
OBMRVAeZOBS

¿ Varón... 1 P.. . . . . . . Viruela, * . . . . . . . . . Valdernba.. . . . . . . . . . . . . >

—, , 'i-
26 Varón... 22 Soltero • • Suicidio..  é Judi^al.;

9 Idem.,... 2 P ............ Angina diftérica.. • Corredera Alta, 18.......... 27 Idem ..«* 5 m. P. . . . . . . . . Atrepsia infantil... Sándovél, 7 . . . . . . . . . . . . .%ídem 61 ftpntíí*HTTiíjL rmlmn- 28 Idem..... 64 Casado. • k.ftWTnatÍATTio. . i >OCp MwvJUUw jJ UMUU
nar.. . . . . .  • . . . . . Jesús y María, 23............ 29 IdesBu.-f,'. ♦: l i d . P.. . . . .  ..

LevCKUilIvlPAUv*« e é • é •

No de término... . . Inclusa.. . . . . . . . . . . . .  ..•
4 Idem*. 9 . * 55 Soltero.. Tuberculosis. . . . . . Hospital Provincial... . . . » 30 Hembra.* Im . P. . . . . . . . Angina diftérica... Beneficencia, 7 y 9...........
& Idean..*.. 7 P. . . . . . . . Tabea m eaenté- 31 ’dem.. • • 64 Viuda.•• Carcinoma úlcera-

rica.. ••••••........ Idem................................ do.. ^ Hospital Provincial.. . . .  .. • S - íÓ jdem ...., Feto.. . . . . . : .  * . • . • Alcalá, 1 1 4 . . . . . . . . . . . . . . > 32 Idem..... 15 Soltera •. Tuberculosis.. . . . . Idem ..... ......................
1 Idem ...- Idem.. *♦ • • • *- .« ..««••.* «... . Ministriles, 5 . . . . . . . . . . . . > 33 ídem .... 47 Viuda.•. Lesión orgánica delb Idem. .  •. Idem. Amparo, 35., •••.•••••••• > corazón ..••••••• Paloma, 1 4 . . . . . . . . . . . . . . »9 lálilUw.. Idem i Gasea, 55.• . . . , » > 34 Idem.. . . 41 Casada. • Insufle i encia mi-

10 ídem ..,.. 14 RoítiTO-L HiMftrofie.. . . . . . . Jnstmiano. 3* - > tral Atocha, 115...................... >
a Idem ... 49. r Viudo. . . A neurism a........

SS lA S e iA llll l iA v )  v# #•#•#•••♦•*
Nuncio, 3 . . . . . . . . . . . . . . . > 35 ídem..... 2 m. P*. . . . .•  • B ronquitis...... . . Serrano, 44................... >

ja Idem—.* 6 d. P.. . . . . . . Insuficiencia v a 1» 36 ídem.. • • 4 P.. . . . . .• Idem. . . . . . . . . . . . . Pelayo, 24......................... y
v ú la r .. . . . ......... San Ignacio, 1 . . . . . . . . . . . > 37 Idem..... 50 Soltera Pneumonía. . . . . . . Hospital Provincial.. .  • •. , > ••

13 Idem .»-.: 80 - Casado*. * Pleuropneumonía.. Velarde, 2 0 . . . . . . . . . . . . . . » 38 ídem....... 3 P.. . . . . . . Broncopneumonía. Bravo Morillo, 42.............
14 Idem..... 62 Viudo . . . Bronquitis crónica San José, 10 y 1 2 . . . . . . . . a 39 Idem..... 14 d. P.. . . . . '« Enterocolitis......... Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . y
$ ídem .. . . 17 d. Bronnnitfa canilar. Cardenal Cíanern# 3 A 40 Idem...*. I b . p . . . ........ ídem * •• . . .  . ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . .  •
14 I deUU r o . 64

.........
¿lasado... Enfisema. •••••••• Hospital Provincial. • •. • • a 41 Idem*. •, • 50 Viuda.. •• Hepatitis.... • . . . . . Hospital Provincial......... . . >

17, Idem.... • 28 M é a w ..v<ídem*.. . . . . . . . « ’. . . Idem... « é . . . . . . . . . . . . . . . P 42 Idem .... 2 P.. . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . Mesón de Paredes, 4 . . .  . • ■ - ^
18 Idem .. . . 55 Idem ^i- Perforación intes 43 Id em .... 67 Viuda.*.. Gastroenteritis.. . . Atocha, 1 1 4 .. . . . . .  *. >

tinal. . . . . . . . . . . . Jacometrezo, 6 0 . . . . . . . . . » 44 Idem ...., 70 Casada.. Nefritis. Hospital provincial,. . . . . >
19 Idem..*.» 2 m. P.. . . . . . . Enterocolitis...... Inclusa.. . . . . . . . . . . . . .  •. 45 Idem ...,., 57 - Idem ..... Idem. • *. •.. . . . . . . . Bordadores, 3 .. Vm Idem .... 4ra. P ... . . . . . Gastroenteritis.. • • Tellez, 2.

... .. ^ 40 Id em .... 3 m. P .. . . . . . . Meningitis . . . . . . . Claudio Coello, 34......... . y
i i Idem .... 59 Casado •. C on gestión  cere 4*7 Ideni,.... ' ! » v Soltera.. C on gestión  cere

bral . . . . . . . . , . * . Greda, 2 6 * . . . . . . . . . . . . . . " > . bral,..: . . . . . .  . . .  .: Plaza de San Nicolás, 8 ..
22 Idem ..., 69 Idem.... Derráme cerebral.. Barquillo, 23 y 2 5 . . . . . . . > 48 Idem.... . 34 Casada*.. Reumatismo. . . . .  • Hospital Provincial.. . . . .
23 Idem.. . . . . . , . . . Derrame seroso.. •• JudiciaL 49 Idem.... *. 6 P.. . . . . . . Raquitism o........ ídem. ■ ■» .
24 Id em .... 73 Gando... Hemorragia ce  re- 50 Id em .... 12 Soltera.. Conmoción cere-m | W

DrU« «.•••••o* * • • Salitre, 28....................... » brstL.. . - « . . . . . . Judf ciaL
25 Id em .... 9m. P........... . Meningitis cere 51 Idem ..... 9 d. No de térm ino... . Inclusa. >

bral . »;* . . . . . .  . . . Sombrerete, 1 4 . . . . . . . . . . >

Resumen.

Varones. Bembiae. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas« . . .  • • • . . . .  • ...»  
En el claustro materno. •
Accidentes de la dentimón.• . . . . . . . . .  ...................................

i Circulatorio........................................... ...........................
S 1 Respiratorio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • ... . . . . . . . . . . . . . .
|  I Gástrico.., . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S 1 Génito-urínario........

Cerebro-espinal.................... . . . . . . m. .
^  \ L o c o m o t o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Demás enfermedades....... .. ........
Muerte violenta..• .......................

5
4f .-,
3
5 
3
a '
5
a
3
1

3 
a

'■■a*. . 
2
4
5 
2
2 #
»
4
a . »

8
é
a,
5
9
8
2
7
n> ■

- 7 
1

Total de 29 22 51

Madrid 29 de Noviemtet de 28M*s£| Smhseecetario» D* A. Castriflo.

. 1 \Sil a. ̂  ̂ . HMi ̂  ,̂
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MINISTERIO DE LA  GUERRA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES
Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción d los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiembre

de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

i?
?*

1B-
«RATIFICACIONES

DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO T DEMÁS tentajas FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN 

Dirección general de Correos '§ Telégrafos.i
1 Alípftntfl T,t írínftta 1.a Cartero.».................. ................. 150 % p
2a Córdoba.—T,illa de Obejo á la estación do Vacar......... 1.“

I a
P e a tó n . . . . . . . . ............................
Idem........................ ..................

500
450

>
P

>
£

p
p

4
5

Granada.—Punilkm  á Policar..................... .................. ■‘■■1.a
1.a

Idem...
Idem.........................................

354*37
525

P
)

> p

6

7
8 
9

Huesca —Estación férrea de Tardienta á la Adminis
tración, con obligación de hacer él transbordo de sa
cas de la correspondencia»».»*».•.*•*•••••••••••••

Jaén.—Torredonjimeno.......................... . . ....................
1.a
1.a
1.a

Idem.•...»«»«»....»»•«»*.»«.• 
Cartero.». .............................. .

300
450
235

P
P

P
p

P
p

Fftvdn á. . . . . . .  . . . . . . . . . . . 1.a Idem. . . . . . . ............. . 700
P
}

P ■ P
%

MINISTERIO DE GRACIA Y- JUSTICIA

w

10
11

Secretaría de Gobierno de la Audienc a de Zaragoza.». 
Sección administrativa del Cuerpo de Eitablecimien- j 

tos penales en la provincia de Albacete*.. . . . . . ........j

3.a
1 .a

Aspirante segundo... . . . . . . . . . .  1.000
Vigilante de segunda d a se ..• •. De 700 á 900 

 ̂ Idem.» ..» » » » ......» » ......» .»  Id»
Idem......................... . Id.

P
P
P

p
P
p

12 Iden im la de Alicante.. 1.a Idem........... ................... .. Id . P
í{- Idem........... ........................ .

■ Idem........... ............. .................
[ Idem......................................

Id.
Id.
Id .

P

í  1\
]3 Idem en la de Almería... • • .• • • •« .. . 1.a 1 Idem.........................  . . . . . . . . . Id. P > !

14

15

¡I -í
Idem en la de Avila..•*«»•••«.*••»¡4»•#• *̂».»•*•••••••

4 -i?

Idem en la de Badajoz........ *.........................................

| Idem.............................. ............
Idem....»« '. . ..» ••• 
Idem .•»«»»»'*•»...»«... *•««».« 

. Idem•»«..»»>.• • ..« •» ...» ..» •« . 
k Idem» •. •»• •»,. ».»«».».»*»«•»••
1 Idem...........................................

Idem......................... ..................
Idem.»•••• • t|»»....» . . .  •«••»

Id.
Id.
Id .
Id .
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id .

: ¡- %
P
P

p

p

p
p
p

i

I d e m » .. . . , . . ............. .
Idem.........« . . ...........•»••••••••
Idem*....«».»««..»»«».««.«»»»

p
p
p
p

16 Idem en la de Baleares............ ,* ..••••••* .................... 1.a Idem».».».»...«.«».»»». » ..* ..«  
Idem. • * .. . .  ..»»»»»•»«.»»»..
Idem......................... .

' Idem .».»»*t »■».»»..»»»».«•....

Idem............................

Id .
Id .
Id.
Id .
Id .
Id.

p
p
p
p
p

17

18

19

20 

21 

22

23

24

25

28

27

28 

29

Triam un 1t Ha TÍatî aIatui. . * ■ 1 *  i

1.a

I a

1.a

1.a

1.a

'"•‘ i 

1.a <

1 *
:<-

V i

i . a I

i .a

Idem. • • • ...................... . Id. p

Idem en la de Burgos.................................................

Idem en Ja de Cacares.............. . .  4 . . . .  ¿......................

Idem, en la de Cádiz........................ ................................

Idem en la de Canarias..................?•••••*<■.....................

Idem en la de Castellón................ .’L..... . ..................*

Idem en la de Ciudad Real.............................................

i ^
<-

* ii ■ €
i - •

Idem en Ja de Coruña...................... ..... *......................

¡
N

Idem sn la de Cuenca,.....................!■•••••-•....................

Idem en la de Gerona....................................... jj...........................

Idem en la de Granada....................I .........¿........ ...........

i'
Idem en la de Guadalajara............. ¿...........................

Idem ...................... . .............................. . . . . . . . .

Idem
I d e m . . . . . .

 ̂ Idem • • « « * » . . . » . . . . . « . » . . . . »

Idem .* • « . . » . . . „ « . * • . «  « • « . » . . »

I d e m . . . . . . . . ........................................................

Idem. . . » . . . . . .  • » . » . » * » » • . . « » «

Idem
1 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • » • » »

Idem.
Idem .............................................. . . . . , . . . . »

1 Idem . . . . » » • . . . . . . . . . a * • . . . . . » »

I d e m . . . . . . . . .

1 Idem » » • » » . » , » . » . . . . . . » • • • « • . « . »

Idem. . . . » .  • .  •  . . » . . • » » » . » . » « • »

Idem» » . . . » » . . » » » . . . . . . . . . . . . «

Idem. . » . - » » » . » » . . » » • » » » . » » ) » . » »

, Idem» • • • • • * • . . . . . . . . . . . . . . . »  .

1 Idem»» . . . . . » » » . « . . . .  * « ... . « . , » . . .

f  Idem.. » . « » . ' « » « . « . « * i » . . » « . . . . . . .

Idem « . . . . • . * . » » . « . .  i. « . « » « » » • »

1 Idem. • . » » » • • . * . . . . . i . « * . .  . 1» . . .

1 Idem » . » » . » * . . . » . » » » » . . » » » . . » •

1 I d e í n . i . . . »  
f  Idem .» » • . » » • » • . . . » « . . . . . » ' . i . . . »

, Idem .  • » . . .  • ■ • . . . . . .  « i » . . . . . » ; . . . .

Ideín* • *  •  •  '*'♦'•/> • • • • • •  ■»-• • .  • : 1
Idem » » . . . » ■ '  » ■ ■ * . • . . .  c . . » ' » « « . . . . « . »

Idetn » » . . .  4 ‘ *"? •  . » . » . . « . « •  ■ « . » » . »

Idem .................................................................

Idem . . . . . . . . » . . . . . . . . . » »  » . . . .

Idem ............... ................................. ...

, . Idem. . . . .

. Idem. • . .  •  .''.tV;» . . . . . . . . . . ■ • , . » • »

| Ide^l. . . . .  (.■■’<S;;(r;» . . » » » » ' . .  'á . ! * . , » • »  »

1 Idem . . . . .  » » . . « « « . . .  » . . ' • • • .  ■■■
| Idem .................. ... . .......................................................

Idem. . . . .  . • • » * • , • • « • • • • • •  c
1 Idem». . . .  . V i ' »  . . « « • • » • » • • » • • . .

| Idem . . » » • •  »•> .*

i Idem. . . . » » ■ . . ; » » « • . . . • • • • • • » . . »

| Idem . . . . . . » » . « . « » . . » « « • • • • . ' »

1 ¿ciem.

' I d e m . . . . . . . . ...............................

Idem. —  . . . » . . .......................................

Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id ,
Id.
Id .
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

»
P

P
P
P

P

>
>

P
P
P

:,’̂ ;■ |  • p  

>

ij

P

. .. P  

P  

P

p

p
p

p

p
»

p

p

p
p

p

p

p

p
p
p
>

p

p

p
p
p

Los aspirantes á /ingreso en dicho 
Cuerpo practicarán en esta Corte un 
examen de elementos de Gramática 
castellana» nociones de Aritmética v 
ejercicios de escritura ante un Tn- 

í bunediCompueBto de tres Vocales de 
V la Junta Superior de prisiones en el 
1 sitio, día j  hora que se anunciará 

previamente per la  Dirección general 
deí ■Establecimiahtos pénales. Una 
vex aprobados, podrán ser destina** 
dos al puntó qué disponga el Direc
tor de} referido Cuerpot dentro de ila 
respectiva províhcia» 1

i ' !

H  '

:

¿i ;

30

31

32

Idem en la de Guipúzcoa................ | ................................

Idem en la de Huelva. í x

• M
Idem en la de Huesca».. . . . .

i .a

i.a

I a  |
"I

I d e m . . . . . .» ; . . , . , ............. .
1 Idem.. . . . . . . .
Idem.. • •» .» .............
Idem* .‘■a
Idem» •  •.«. . .. .» • •» .,.,» ..» »
Idem .»'••»».« •* • • • •» » .. . . . . . . .
Idem. » » ..» ...» .« » ... .; ,.
Idem. »•••••«. ».

Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
t j

p
p

p
p
p
p

33 Idem en la de Jaén.............

Idem. ...................... ...................
Idem» » » ■ . » » . . . . . » . . • • .« .* .* ...
Idem . . . ; ................... ....................... ... • . .

Idem ............................................

id.
Id.
Id.
Id.
Id.

P
P

p
p

pI d e m . . . . . . . . . . . ............. ..........
Idem .............. ...................

Id.
Id .

P
P

p
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§ GRATIFICACIONES
DEPENDENCIA 6  SERVICIO

1
CLASE DE DESTINO SUELDO Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECÍALES

, Vigilante de segunda clase... . . De 700 á 900 » »
1 Idem...................................... Id. > »
1 Idem............................................ Id. »

34 Sección administrativa del Cuerpo de Est&blecimien-1 i a / Idem........................................... Id* > >
tng hatiaIa» ati 1& nTOYineift dfi Lfióll*»••••••••«•«••. í %Idem..........• •............... ......... . Id.

Idem...........................................
W

I Id. »
1 I d e m .. . . . ............... .................. Id. >

Idem............................................ Id. > »
35 Idem en Ir de Lérida......................................... 1 .» Idem............................................ % p

Id e m ... ......................................
I d e m . . . . . . . . . . . . . .........

J.U.
Id.
Id.

> >
>

36 Idem en la de Logroño................. .................................. 1 .a | Id em ..........................................
Idem...........................................
Idem.............................................
Idem.............................................
Idem.........................................
Idem............................................
I d e m .. . . . . ............. ....

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

*
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»
>
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»
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>
>
>
»

i 1 Idem............................................ Id. >
1 .a <

Idem...................... .............. . Id. > >
37 Idem en la de Lugo.. • •*.•.*•.••...9 . 9 9 ....• * ...• • » . Idem............................... ............ Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

p
Id e m .........................................
I d e m .. . . . . . ............. ..................
I d e m .. . . . . ............. .
I d e m .. . . . . . ............. .................

w

■. * 
> 
»  
»

>
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1 .a
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . i . ........... Id. > » í

38 Tdem en la de Madrid....................................................... Idem ........................................... Id.
Id.
Id.

p  1
t I d e m ... . . . .......................... .

Id e m ... .. .......................... .........
>
»

» 1 
>  1

39 Idem en la de Málaga......... ............... ............................ I a | Idem ........................................... Id. > >

i

I d e m ... ..* .............. .
Idem........... ................................
Id e m ....* .............. ...................
Id em ...* .............. .....................

Id.
Id.
Id.
Id.

>
>
»

>
>
>
»

40 Idem en la de Murcia................. ......................................
‘ •‘ I

Id e m ........................................
Idem............................................
Idem.¡. » * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

Id.
Id.
Id.

>  
: >

» ■■-.-■■•i.-,.;.»?':
i; * J dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id e m ... . . ................. ......
Id.
Id.

> , > 
»

41 I a Tdem.... . . . ; .  . . .  ..»••.*•• • Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

p

i í
Idem...........................
Idem..........................
Idem........................ ....

■ %
■ >  . 

>
p

>
>

1 ■
Idem......................... . •. Id , >
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id.

Td
» >

42 Idem en la de Orense. . . . . . . . . . . . . . .  > • ............. 1 .a I Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I dem .. . . . . . « .  . . . . . . . . . . .  •. . 9 .

\\ p

Id.
//

i; i Idem..........................
Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.................................

Id .
Id.
Id.

*

>
»
>

Idem........... ......................... .
Idem............. ...............................
Idem.......................
Idem.......................... .
Idem......................... .

Id.
Id.
Id.
Id .
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. . 
Id.
Id.
Id.
Id.

> 9. Los aspirantes á ingreso en dicho"
* 9 Cuerpo practicarán en esta Corte un
* examen de elementos de Gramática.

43 Idem en la de Oviedo. i .a 1

»  { 
>  i castellana» nociones d e  Aritmética y  

ejercicios de escritura ante un Tri®| Idem...........a............ .................
f Tfiatn * -

% i>  ̂ 1 
> i bunal compuesto de tres Vocales da

Idem 9. . .  . . . . . .  9. . . . . . .  99. . 99 .
Idem. 9. 9 9 9 9 * . 9 9 9 9 9 • * 9 9 * 9 • 9 9.9 

P Idem . . . . . . .  9. . . . . . .  9. 9  9*. 9 9 9. 9
f Idem. 9 9 9 9 1  a: . . . . .  9 9 9 9 99 9 9. 9. 99
i Idem....• • ....•  . . . . . . . 9 9 .9 . . .
Idem. 9 9. ... . • 9 9 . 9 « 9 • 9 . . . 9 9 9

i Idem* . • 9 9 . .••....999.9.99.
1 Idem............................

» \ la Junta Superior de prisiones en el
■ • 1 s l

*
» » sitio, día y hora que se anunciará, 

previamente por la Dirección general
44 Idem en la de Palenfiia». . . . . . . . . . . . . . . . *.® i.» > 2r de Establecimientos penales. Una

s i  <?. I ._ i ■ > »
' vez aprobados* podlto ser destina

—:v i  ̂ f i¡ ' >  1 " dos al punto que disponga el Direc
¡| « ; 1

1
r>  ̂

>

>
>
>

tor del referido Cuerpo dentro de la 
respectiva provineia.

45 Idem en la de Pontevedra...............................................

■' !;

i .»  ¡ Idem. •.... • •. ............. ............... . Id. > >

(

Idem.. . . . . . . . . . . . .9 .• • •  9 . . . . .
Idem..........• A* * •............ ...............
Idem........................... ...............

’ Idem................. • • • •••••......

Id.
Id.
Id.
Id.

>
»
»

*
>
>
>

i:-r :.'r  ■

46 Idem en la de Salamanca.............. ............. ....................
H

Idem. •.. 9 . «i.. . 9 . . . . . . . . . 9. .* .
Idem......................... .

Id .
Id. >

47 Idem en la de Santander. • .............. ......................
\

i.**
1 Idem*. . . . . . . .  . . 99. . . . 9 . ...a * .
1 Idem...................................... .

Id.
Id.
Id.
Id.

■>
>
»

48 Idem en la de Segovia................................................. i .a
| Idem......... ............... .................

Idem. . . . . . 9 . .  9. . . . . . . . . . . . 9.9
P
P

i Idem*..  • 9. 9. . . . . . . . . . . . . . . . Id. > P

49 Idem en la de Sevilla... ....... . ............... . ....................
h

\ Idem.................... .....................
1 I d e m . . . . . . . . ......... .
» I d e m ... . . . . . . . . . . . . .  . 99. 9. 9.9

Id.
Id .
Id.

» : 

s>

P
P
»

50 Idem en la de Soria. ¿........................... . ....................... i Id e m ..........................
t Idem*. . .  ................

Id .
Id.

P
P

51 Idem en la de Tarragona................................................
: ■: • , . j ¡

i . * 1 Idem ........... ................. Id. » P

i( Idem........................................ . Id. P

52 Idem en la de Teruel.... . . . . . .  . . . . . . . . ................. . i.a <) Idem..................... .... ................
\ TJ.m Id.

Id.
Id.

> P

: ■ ... iV Idem. 9 . . . .  . 99 .9. . . . . . . . .  «999..
>
»  •

P '
P

[■, ■. i: : Idem.. ...................... . Id. » P
■ .; ii Idem. . . . .  • 9.9.V.. .  . . o . . 99. . . . a . . Id. P

53 i .»  if Idem. 9 . 9 9 9 9 .>'9 9 9 99. .9 999 . 9999 9 Id. P
i Idem *9.9.99 ♦> 1 9 . . 9 • 9 9 9 9 9 9 * • * 9 Id. , >  ' » , ...  - ; . >'■ ' ?i:. ' . 1 I Idem. 9*9.1 ...........  9 9 9 • 9 9 9 • 9 9 Id. »

i!;
[ Idem.........................

Idem ***••* 9..'. **•**. « 9 *9*9*9*.
1 Idem **..*• 99,9 ••... a ... •.. •*••

Id.
Id.
Id.

»
 ̂ ' 

>

P
P
P ;;

r: ; I Idem. * • 9 * • *c.i. .*.9.999.. 9999*9 Id. : r » P
■ : • • ;54 Idem en la de Valencia................ ............. »............ . i .a <f Idem 9 . 9 9* 9 9:..;;9 9. *9. . . . . . .  .99.*

\ Idem...•..*-..**•••*.....•..*.*
Id .
Id. i  ̂ ,

P , 
P

P * 1  Idem* . 9 9 • 9 *:.: 9 . . .  9. 9.9 ••••*• 99 Id. P
Idem. 9 9 9 9 9 *: *j« •••..••*.••*..** Id. P * . , . . . '  r< ‘;¡ Idem* • 9 9 9 * *;9:9 9999. •*.•••.•*.* Id. ,.i : >

55
__ ^

Idem en la de Valladolid. ..•*••*...** . *.. . . . . . .  o. . . . I a '; Idem ••*.**... 9 * • •'• •. . 9 . « .  **■•
' Idem. . 9 .9 9 . . .  . 9 9 • 9 .9 9. 9 . . . .  9 .

Id .
Id.

' »  
a

P
P

56 Idem en la de Vizcaya............. ................ .................... i - Idem* • • •. • • .;* . . . . . . .* • .* * *  * * •.
' Idem. *..99 ..'• •. * . . . . . . . .  •.. • 9
Idem * *9.99 ♦ '.* 9.999.9'. .99.'9 9 9 9

Id.
Id.
Id. > »

P
P

■' - Idem. 9 9 * 9 9 *9'9 9 9 9 ••***'••9.9*99 Id. , ¿ i * P

57 Idem en la de Zamoia....... .......... . .  iv .. . . . . . . . .  ¿. .
■' ' " .................. i

i .a Idem . . .  . • * * J9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 . 9 9 9 9 • .

J Idem. 9 9 9 9 9 9*9 . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 . 9 9 . 9 9 9
Id.
Id.
Id .

- ■

■ '"'S'-- '/ ^  . . .  : ;i >

>
P- y  , ■■

i ' :  : 4 Idem. 9 9 9 • 9 . 9 •.••••• . 9 9 9 9 . • 9.9 9 id . k* r ' ' '
P ■ • i ~

i  • ídem* 9.9*9 9 9. 9 9 ¿ 9 9 9 . 9 9 .  9 . 9 9 9 9 «k Id . P

58 Idem ea la de Zaragoza.. . . . . . ____ _______________
’v Idem* 9 9 9 9-9 . -;9"'Ó■. • 9 9-9 . 9 . Id. P
i . a Idem * 9 . 9 • 9 9 9v 9 .  9 9 9 9 9 9 • 9 9 • '9 * 9 . Id. P
v Idem. .• * • • . .• • .• .* • « •  * • • * . . .  • Id. o i * »  . P

. . . . . . .  ' i ' ' . .  "■
minibtkbjo db hagibi d̂a

Idem . 9 .  9 . .  . 9 9 .  * 9 . 9 9 . .  .  .  9 9 9 9 9 9 Id. a P

- . < ■'

l159 Tesorería de Hacienda de Cuenca... . . . . . . . . . . . . .  . d .% Aspirante segundo.* *>... o ,. . . 1.000
1.000
1.000

P " P
60 Idem de Huelva........................................................ 8 a Idem. .................................. ..

¡. o 
> P P

«1 Idem de L u g o .. . . .• • • t . t t . t r # . » . * .  ........... . Idem# 9 9 9 9 •••*•» 9 99 9 9 9 9 9 * ** ** * > $
*

*;r i
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62 Tesorería de Hacienda de Guadalajara . . . . . . . . .  3.a Aspirante segundo , ........  1.000 y > »
63 Idem de Murcia      3.a Idem....................................    1.000 > y >
64 Administración de Loterías de primera clase de Ante-

quera (Málaga)..................................      1.a Administrador.............................   Premio. » 2.500 y
65 Dirección general de Contribuciones é Impuestos  3.a Aspirante segundo.........................  1.000 > y y
66 Administración especial de Hacienda de Alava  3.a Idem primero...................................   1.250 y y  y
67 Idem de Vizcaya.....................      3.a Idem s e g u n d o . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,000 > y y
68 Idem de Hacienda de Cádiz   3.a Idem..............................................   1.000 y y y
69 Idem de Logroño     3.a Idem .......................................... 1.000 » y y
70 Idem de Guadalajara.,. . . . . . . . . ..........................*  3.a Idem....................................  1.000 y y y
71 Idem de Barcelona     3.a Idem...................................................  1.000 > y y
72 Idem de Valladolid......    L* Ordenanza  . . . . . . . . . . . . . .  750 ' » y y
73 Balines de Remolinos y Sástago, en Zaragoza * 1.a Dependiente del resguardo  750 >  > y

PRIMERA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA NUEVA Y EXTREMADURA

74 Juzgado de primera instancia de Orgaz (Toledo)  1.a A lg u a c il . . . . . . .  .......... 540 » ■ > ■ Se omiten las condiciones exigidas por
no haber dado cumplimiento á lo que
§: eviene para estos casos el art. 3.a 

e la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

75 Idem de Ciudad Beal........................................... .   1.a Idem ..  600 y ■» »
76 Intendencia militar del Cuerpo de Ejército.—Edificios

de Toledo    1.a Conserje.............  ...........  300 y y y

SEGUNDA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
Y GRANADA

77 Audiencia provincial de Córdoba  ..............   1.a A lguacil....... . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000 »  y y
78 Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito

de Santiago en Jerez de la F rontera ........ . . . . . . . .  1.a I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600 Derechos arancel.*. * >
79 Idem de San Fernando.  .........      1.a I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  540 Idem ..   y y
80 Ayuntamiento de Fuente de Piedra (M álaga)......... .  1.a Guardia m u n ic ip a l.. ..... .... . .  547*50 y y »

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

81 Gobierno civil de Castellón.—Hosp tal provincial  1.a E nferm ero.....   638*75 » > >
82 Ayuntamiento de Bonillo (A lbacete)..... . . . . . . . . . . . .  1.a S eren o ......................................  456*25 y y >
83 Idem de Carlet (Valencia).    3.a Auxiliar de Secretaría..   800 y  y y
84 Idem de Abarán (Murcia)    3.a Oficial segundo de Secretaría. • • 999 y y  y
85 I d e m . . . . . . . . .* .        3.a Escribiente..   900 > y y
86 Idem... . . . . . . . . • • • . • . • • • b . . l * a Guarda municipal de campo.».• 638*75 y y  Se omiten las condiciones exigidas por

no haber dado cumplimiento á lo <rae
§ reviene para estos casos el art. 3.° 

e la Beal orden de 23 de Septiembre 
de 1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

ssn Tii.Tn i i  j S e r e n o . » 547*50 > y  y
**  “ ••••........... 1. j ídem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  547*50 > > a
88 Idem de Montills del Palancar (Cuenca).   2.a Auxiliar de la Secretáría; . . . . . .  500 y y  y
89 Juzgado dé primera instancia de Huete (Cuenca)... . . .  1.a Alguacil...»• . . . . . . . . . . . . . . . . . .  480 Derechos arancel.3. y »
90 Ayuntanuento de Villar del Saz de Arcas (Cuenca).... 1.a Guarda m u n ic ip a l.. . . . . . . . . . . .  456 y y y‘ ^  ' J ’ "■ ....y.;,.---;—  . ^ ^ ^

CUARTA REGIÓN. — CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA \

91 Diputación provincial de Lérida.—Carreteras provin
ciales.    1.a Peón caminero de la carretera de

Alcarraz á Serós.. . . . . . . . . . . .  638*75 y y i
92 Id« “   L ‘  ,  S ™  t  H f , L GJ w í ;  ® 5"15 * * D . y.iDto i  cuarenta «Sos d . »<M, rin
93 Idem................................................................................... 1.‘  f 450 ,  > tapaHm .rfo Il.leo p „ .  .1 < »* * > .

( í d e m . . . . . . .......................... . 450 y y 1

QUINTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

94 Ayuntamiento deMuniesa (T e ru e l)......   2.a P o r t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 > » »

SEXTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE RUEGOS,
navarra Y vascongadas i Se omiten las condiciones exigidas por

95 Juzgado de primera instancia é instrucción de Torre- ¡ I
lavega (Santander)   ; 1.a A lguacil.,,................................  480 * f  (  §e la Real orden de 23 de Septiembre

SÉPTIMA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLALA VIEJA y GALICIA f del Consejo de Ministros.

96 Ayuntamiento de Cotovad (P o n te v e d ra ),..., .... .... . 2.a Oficial de la Secretaría   600 * > »
97 Instituto de segunda enseñanza de Palenci*.   3.a Eacribiente.... .................  750 * y  y

98 Ayuntamiento de Valladolid.—Administración de Con- 1 T a    > * Iser mayor de veinticinco años de edad,
sum os........................... .. . . . . V ¿ . . . . . . . . . . . .  | 821*25 y > j  sín 6xceder de la decincuenta.

99 Ayuntamiento d e O í e M é . . . . . , , . . : 1>\ 456*25 » » » ,
100 Idem        5.a Músico de primera....................... y  547*50 ptas.anuales y »
101 Idem.......................................      5.a Idem de tercera ..,..................... » 91*26 i d . . . . . . . .  .. y y
102 Escuela Normal superior de Maestros de Zamora...*.. : 2.a Conserje p o r t e r o . . . . . . . . . . . . . . .  750 »  y y

‘ y  ̂ y  ■

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES y y y

103 Edificios militares de Alcudia.»••••..»»..•»•»•»•.,«. 1.a Conserje....,.••••• .»•«•••••., 0*75 diarias. y a >
104 Ayuntamiento de San José de Ib iz a .... ............ . . . . . .  2.a Oficial e s c^ b ie n te ...,.. ....V .. 540 y a y
105 ídem, ................................    1.a Aljguacil p ^ g o n e r o .. . . . . .r i . . .  540 y  y y
106 Id e m .* .... ..................    **•••! 1.a Oartoro inmiícipíd.... . . . . . . . . .  150 • y y y* - ■■■■•■ v  ■. \ p

COMANDANCIA GENERAL DE MBLILLA ' y > »
■■ ’ * '  ' *  a  ■ ■107 Presidio de la plaza. « . . . . . .  1.a C a p a t a z . . 7 d 0  a y- »

Notas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Diciembre próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir, 

copia de su licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que jse anuncia el destino solicitado.
3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas, copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar, otro, deberán acompañar certificado del Jefe dé la dependencia, en el que conste la causa de su cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee él interesado conocimientqs superiores á los que se cursan ea 

las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno pá^a los segundos; debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del cuerpo; y para 
Iob licenciados las creadas por Real orden circular de 25 de Noviembre último, publicada *en Ja Colección legisbtivn de este Ministerio, núm. 398, según preceptúan los artículos 14 y 15 del 
reglamento de 10 de Octubre de 1885. ^

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados han de ser expedidfui 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, cqiifirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Mihistros eú 2fi de Marzo de 1891.

Advertencias. Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes exprésen en súq instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el número de 
orden con que aquéllos están señalados ai margen izquierdo de la presente relación, haciendo constar en dicha instancia su actual situación con relación al último destino que obtuvieron. 

No podrán exceder dé cuatro los destinos que 86 soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Beal orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Miaistroa
con fecha 13 de Agosto del año anterior.

Madrid 29 de Noviembre de 1894*
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instrucción pública

R esultando vacante en la Facultad de Ciencias de la Uní- 
v eirsidad Central la cátedra de Cristalografía, dotada ^on 4.500 
pesetas, que, según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el ar
tículo 1.» del Real decreto de 23 de Julio d® esta año, corres
ponde al concurso, se anuncia «1 público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4.° de dicho Real decreto á ñn de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en '¿1 urt. 177 de dfcha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el placo improrrogable de veinte días, 
á contar des fe  la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo pod j&n aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñer ¿ é hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y  el profes í®nal que les corresponda.

Los Ce fedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esi ¿8l Dirección general por conducto del Rector de la 
Universi en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la en geñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto d el Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl- 
timam* ¿nte.

Est ,e anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las pr< Dvincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respe* ¿tivas dispongan que así se verifique desde luego, sin 
más í íyíso que el presente.

M .adrid 27 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Edu ardo Yincenti.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias de la Uoi- 
ve /Tsidad Central la cátedra de Zoología general, dotada con 
4 500 pesetas, que, según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y 
e 1 art. l.° del Real decreto de 23 de Julio de este año, corres- 
7 ponde al concurso, m anuncia al público con arreglo á lo di*'
’ puesto en el art. 4 o da dicho Real decreto á fia de deque los 

Catedráticos que deseen, ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
¿puedan solieitsrla en el plazo improrrogable de veinte días, 
fá contar desdA la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los cProfesores que 
¿«desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual*, 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante,- 
y  el profesional que Ies corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu-; 
desá esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á; esta Dirección por con
ducto del Jete del establecimiento dónde hubieren servido úl
timamente; L w

Este anuncio debe publicarse en:los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Eduardo Yincenti.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona k  cátedra de Quimica orgánica, dota
da con 3.500 pssetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y el art. 1.° del Real decreto de 23 de Julio de este año, 
corresponde al concurso, se anuncia al $úblicp con arreglo á 
lo dispuesto en el art; 4.° de dichÓ Réál decreto á fin de que 
los Cátédíáicós qú f ÍáeiéM^iS^^ÉSsíaíÍadoS|á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitaría en el plazo improrrogable de veinte 
¿fas, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otTa de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo sérviélo elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
laspectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid 27 de Noviembre dé 1894.s=El Director general, 
^Eduardo Yincenti.

Resultando vacante en la Universidad de Oviedo la cáte* 
Idta de Historia critica de España, dotada con 3.500 pesetas, 
que Begún la ley de 9 de Septiembre de 1857 y  el art. l.°  del 
Real decreto de 23 de Julio de este año, corresponde al con-» 

tmrsaae. anuncia al público con arreglo á Indispuesto en ei 
a rtíeulo 4.° de dich® SRaal decreto á fin de que Jos Catedráticos 
qv ve deseen mv trasladados á ella, ó estén comprendidos en e| 
ai tículo 177 de la ley ó s# hallen excedentes, puedan soiicitar- 
la m el plazo improrrogable de veinte días, á contar desdó la 
pul Micación de est$ anuncio en la G a c e t a . h

: Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores qup 
dése empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igua l asignatura y sueldo y tengan el titulo científico que exi? 
ge la vacante y el profesional que les corresponda.

L o s  Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Uhivemd&. en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
dé la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con- 
éáeto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl-: 
ttoamemte. 1 <

JBste anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual, se advierte para que las Autoridades , 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego Bin 
más a viso que el presente.

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Eduardo Yincenti.

Resultando vaeaate en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Santiago ia cátedra de Química general, dotada 
con 3.500 pesetas que según la ley de 9< de Septiembre de 
1857 y el art. 1.° del Re&l decreto de 23 de Julio de eBte año, 
corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á 
á  lo dispuesto en el art. dé dicho Real decreto, á fiíi de qúé 
los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de la ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que $ 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual f 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante, 1 
y  el profesional que les corresponda. ¡

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu- 1 
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la | 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con- \ 
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl- \ 
timamente. í

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de i 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades • 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin \ 
más aviso que el presente. \

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, ( 
Eduardo Yincenti.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza la cátedra de Clínica de Obstetricia y i 
Ginecología, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 
de Septiembre de 1857 y el art. 1.° del R*al decreto de 23 de ¡ 
Julio de este año, corresponde al concurso, se anuncia al pú- > 
blico con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° de dicho R*al 
decreto, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesoras que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el títuió científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y  los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde hubieren servido 
últimamente,!

Éste anuncio debe publicarse en \qü Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid;27 fe  Noviembre de 1894.=El Director general, 
Eduardo Y|nc$nti. r /

Se halla vacante en la Escuela especial.'.¿fe,'Ingenieros 
industrialfó^uf¿Barcelona lacütedra de Meeáníca industrial, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no ¿hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos y  haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Ingeniero industrial en 
la especialidad correspondiente Ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes én la Dirección 
general de Instrucción pública, en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de suq méritos y 
servicios,y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; ío cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifiqué sin más que éste avisó.

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Eduardo Yincenti.

Se halla vacante en la Escuda da IngenT«ros¡ ip^u^tri&Ieg 
de Barcelona la cátedra dé Química Wdúfetrkr' Wdrgl'íiica'- y  
Análisis química, dotada con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Los ejercicios se verificaran en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento dé 2 de Abril de Í875.

Para s*sr admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido veintiún años de edad; ser Ingeniero industrial én 
la especialidad corrrs pendiente, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

. > Los aspirantes presentarán étk solicitudes eú,}* Dilección 
general de Instrucción púbdeá en el improrrogable! término 
de tres meses, á contar desdé la publicación de éste anunció 
en la G a c e t a , acomptñádás d* los documentos qué écVeditéh 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido d*ri razonamiento que se creâ  necesario 
para dar á conocer en fórma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del mftodo de eúseñanzá qüe en el mismo'áp propone.

Según lo dispuesto en él árt. I.° del expresado, reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en lós BolétineS oficiales dé 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta < 
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte paraque las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifiqúe sin más que esta avisó.

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Eduardo Vincenti. • - *

. Se halla vacante en Ja Escuela especial de Ingenieros in
dustríales de Barcelona la cátedra de Fínica industrial, prime
ro y segundo curso, dotada con el sueldo anual <íe 3Í5Ó0 pése
tes, la ctíal ha de proveerse por concursó, con arirégíbálo 
dispuesto én el art. 226 de Ja ley de 9 de Septiembre de !857, 
y en el segundo del reglamento de 15 de Enero 4e 1879.

Pueden tomar parte en este concurso los Profesores /de 
asignatura igual ó análoga en Escuela industrial ¿ugeiqor ó 
Instituto, con tiré» años por ló menos de servicio,' y  hálkrsé 
en posesión del título académico y profesional correspon
dientes* : ’

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentada^ & 
esta Dirección general, por conducto dél Rector ó fíiíéctor 
del establecimiénto en que sirvan, en el plazo iüprorrógáble 
de un mes, á contar 4esde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a . , . ^

S#gún lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicara en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien

tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Eduardo Yincenti.

Se halla vacante en la Escuela de Ingenieros industriales 
de Barcelona la cátedra de Estereotomia, dotada con el suel
do anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la  forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido ápa oposición se requiere no hallarse 
I incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
! cumplido veintiún años de edad; ssr Ingeniero industrial en 
; la especialidad correspondiente, ó tener aprobados los ejerci

cios para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sús solicitudes en la Dirección 

general de Instrucción pública en el improrrogab e término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c b t a , acompañadas dé los documentos que acrédi- 

I ten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méri- 
[ tos y servicios y de un programa de la asignatura dividido 
 ̂ en lecciones y precedido del razonamiento que se crea noce- 
\ sario para dar á conocer en forma breve y Rencilla las venta- 
I jas d«l plan y del método de enseñanza que en el mismo se 
| propone.
I Según lo dispuesto en el art. I.° del expresado reglamen- 
t to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
I de todas las provincias, y por medio de edictos en to los los 
I establécimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
¡ se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
| desde luego que a»í se verifique sin más que este aviso.
I Madrid 27 de Noviembre de 1894. = E l Director general, 

Eduardo Yincenti.

Registro general dé la propiedad intelectual.

Vista la instancia presentada por VV . en el Ministerio 
de Foméhtó, solicitando en concepto de legítimos herederos 
de su padre D. Mariano Óarderera, aütór de obras tituladas 
pedagogía práctica, curso completo de lecciones y [ejerci
cios para las Escuelas», vPedágégíapráctica, curso completo 
de lecciones yjejercicios paTa las Escuelas, tomo II,-enseñanza 
elemental, primer grado», «Primer libro de las Escuelas (pro
nunciación, escritura y lectura)», «Principios de educación y 
métodos de enseñanza», «Nociones de industria y comercio», 
«La ciencia de la mujer al alcance de las niñas» y «La lectu
ra en alta voz», se les transmítala propiedad de las citadas 
obras á su favor, que se hallan inscritas en el Registro de la 
propiedad á nombre de su padre.

Hallándose justificada la pretensión de los solicitantes en 
lo referente á las seis primeras obras antes citada», puesto 
que su derecho arranca del testamento que D. Mariano Óar
derera otorgó á su favor ante el ¡Notario de está Córte Don 

I José García Lastra, y se halla declarado en el art. 6.° de le 
i vigente ley de Propiedad intelectual, así como por lo qui 
! hace al derecho que los hijos de D. Mariano Oarderera puedan 
I téner á la propiedad de la obra titulada «La lectura en áltc 
| voz» no se eucuentra igualmente justificado, puesto que e* 
[ una obra anónima y aquellos no han probado que su seño: 
í padre sea el autor encubierto, según disponen los artículos 9.' 
f  y 2.° de las leyes de Propiedad^intelectual de 1847 y 1879, yes 

pectivamente/
I El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente de] 
Reipq, se ha servido disponer que la propiedad de las obraa 
tiMiiOT^Pedagógía^prácticá, cú¥iro Í̂é%ÚpletÓ :̂<lééciones y 
ejercicios para las Escuelas», «Pedagogía práctica, curso 
completo de lecciones y ejercicios para las Escuelas, tomo II, 
enseñanza elemental primer grado», «Primer libro para laa 
Escuelas (pronunciación, escritura y lectura)», «Principios de 
educación y métodos de enseñanza», «Nociones elementales 
de industria y comercio» y «La ciencia da la mujer al alcance 
de las niñas», de las qué era'' autor' y ;propié.tarió' D. ■ Mariano 
Oarderera, se transmita á favor de sús hijosD. Mariano, Doñi 
María dé la Concepción y D. Eduardo Oarderera y Ponzán, ei 
los términos establecidos en el; art. 6.a de la vigénté ley di 
Propiedad intelectual no pudiendó hacerse lo propio con li 
titulada «La lectura en alta voz» hasta que no se pruebe po 
los solicitantes que el autor de dicha obra es feu padre; de 
biendo darsé publicidad de esta resolución en la G a c e t a  m 

; M a d u id ,
I De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y  Y. para su co 
i nocimiento y demás efectos. Dio» guarde á YY . muchos años 
i Madrid 24 de Noviembre de 1894. =sEl Director general, 
i E. Yincenti.=:Sr. D. Mariano, Doña María de la Cfóncepcíór 

y D. Eduardo Camerera y Ponzán. ' /

DEPOSITO DE LIBROS

Nota bibliográfica de una obra édittada por B . Herder, de 
Friburgo de B is o b ia  (Alemania), impresa en idioma 
castellano, que J). Bernardo Rico, del comercio de libre
r ía  de esta üarte, desea introducir en España^ ert howíbre 
de aquél, según manifiesta en solicitud presentada en 
este Ministmw&despuásiiáe Mofar- cumplido las fo rm a li- 
dades exigidas en el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 
y Real orden de 30 de Mayo ultim o .

«Jakob (A.).—El hombre rey de. la creación». Estudio de 
Antropología y Etnografía.— "del' alemán
por D. Fernando Peña y Moya.—Friburgo de Brisgovia (Ale- 
niamé). l895f-^-B. ÉAMér, librero editor pontificio.—Un tomo 
en 4.* de l71págínáB con 54 grabados intercalados en el

rMéidrid ‘28. de Noviembre de 1894.^E1 Director g8neral, 
YinCéhti*

Tribunal de oposiciones.

L os señores opositores á  la Ayudantía numeraria de la 
clase de Dibujo lineal y  de adorno de la Escuela de Bellas 
Artes de Zaragoza, se servirán presentarse el lunes 17 de Di- 
ciénibre, á las seis de la tarde, en la Escuela especial de Pin- 

: tura, E»cuItura y Grabado de esta Corte, calle de Alcala, nú
mero 11, para proceder al sorteo de trincas.
. Los que no concurran á este acto quedarán excluido» de 

esta opo»ic;ón, con arreglo al art. 14 del reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

Madrid 30 de Noviembre dé 1894.=: Él Presidente del Tri
bunal, Baldomcro G. Yalledor,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Vacante la plaza da Médico titular de la provincia de Isa

bela de Luzón, en las islas Filipinas, dotada con el sueldo 
anual de 1.000 pesos, pagados del presupuesto de fondos lo
cales da dicha pro vio cía, y debiendo proveerse por concurso 
en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en 
las Universidades de la Península y provincias de Ultramar, 
se declara abierto el necesario concurso por el téimino de se
senta días, á contar desde el de la inserción del primer 
anuncio. „

Las obligaciones de los Médicos titulares, según determi
na el regimentó aprobado por Real orden de 7 de Agosto úl
timo, son l*a siguientes:

1.a Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y 
braceros del término municipal que no cuenten con más re
cursos que su jornal, y á los presos de la cárcel pública de la 
capital de la provincia ó distrito. También destinarán los Mé
dicos titulares tres días de la semana al menos á la consulta 
gratuita de una hora en su domicilio, para los pobres.

2.a P r e s t a r  asimismo dicha-asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Oa- 
jabineros, y á sas mujeres é hijos, siempre que los auxilios 
que hayan de prestarles sean dentro de los límites jurisdie* 
cíonales de la población en que residan los Médicos y no es
tán encomendados estos servicios á ctros Profesores, por la 
Importancia de su número, como sucede en Manila.

3.a In sp e cc io n a r  y  dirigir la vacunación y revacunación 
<dé lo s  h a b ita n tes  de su provincia ó partido, practicándola 
por s í mhmo en cuanto sea posible.

4.a Evacuar los informes y consultas que les sean enco
mendadas por el Gobernador y el Centro técnico, y practicar 
los reconocimientos facultativos que los mismos les ordenen.

5.a Cumplir y  hacer cumplir los preceptos sanitarios que 
Ja Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mer
cados, mataderos y cuanto se refiera á salubridad de alimen
tos y bebidas.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y los ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é in- 
lormstr acerca de la salubridad de las Escuelas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se le encomienden.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
las poblaciones y sus afueras, atendiendo al deagüs de los 
pantanos, á que loe muladares, pozos negros, sumideros y 
demás sitios destinados á la excreta de la población, reúnan 
las condiciones que exige la ciencia, y en suma, á que se 
«ampian toda* Jas reglas de policía urbana.

9.a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las 
C o n stru cc io n e s  civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve- 
mientes.

11. Verificar en la población en que resida el reconoci
miento y certificación de los casos de fallecimiento, siempre 
que no h a y a  personal especial ó facultado para ello.

12. * Poner en conocimiento del Gobernador la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa tan pronto 
como de. rilo tenga conocimiento.

13. Reunir los datos necesarios para redactar anualmente 
una M em oria  acerca de las vicisitudes de la salud pública en 
su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á me
jorarla, adicionándolo con notas estadísticas relativa» al mo
v im ie n to  de «a p ob la c ión  y  cuantas creyese convenientes.

14. C u m p lir  tes demás obligaciones prescritas por las le
yes y cuantas disposiciones rijan en la materia.

15. P ra ct ica r  el reconocimiento de locos, lazarinos y quin
tos de la  p o b la c ió n  y  de los q u e  aleguen inutilidad física para 
eximirse del pago de cédula y prestación personal.

Los aspirante» á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles de oficina con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos con
traídos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Es
tado.

Tanto del título como la demás documentación que pre
senten, incluirán copia en el papel del sello de la clase 12.a 
con el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado 
correspondiente y visadas por esta Subsecretaría, puedan 
ser devueltos los originales á los Interesados, previo recibo 
que firmarán al margen de su instancia por sí ó persona au
torizada al efecto.

Madrid 30 de Noviembre de 1894.=E1 Subsecretario, Ai- 
Tarado.. —3

G o b ie r n o  civil de la provincia de Zaragoza.
Obras públicas.—Carreteras.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, DAÑALES 
Y PUERTOS

Dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 
12 del corriente mes se anuncie con las formalidades preve
nidas la subasta de acopios para conservación de la carretera 
de Madrid á Francia (primera Sección) en el actual año eco
nómico, por su importe de 9.961 pesetas y 90 céntimos, comu
nicada eüta orden al Sr. Gobernador civil de la provincia, y 
aremitida por el mismo á esta Jefatura para su cumplimiento; 
«n uso de las atribuciones que á la misma confiere el art. 7.° 
del Real decreto de 14 de Agosto de 1893 suprimiendo las 
Secciones de Fomento de los Gobiernos de provincia, he 
¡acordado señalar el día 30 de Diciembre próximo venidero, á 
las obcb d* su mañana, para que tenga lugar la adjudicación 
del referido servicio en pública subasta.

Esta se celebrará en el Gobierno civil de esta provincia, 
<sn los* términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose á disposición del público en la Jefatura 
de Obr* e públicas de esta provincia, calle de Santa Cruz, nú
mero 19, piso principal, el presupuesto de contrata por que 
ha de regirse la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
©n papel de la clase 12.a y arregladas en un todo al modelo 
que á continuación se inserta, y la cantidad que ha da con
signarse para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto en valores de la Deuda ó metálico, debiendo 
acreditarlo con el resguardo que se acompañará y la cédula 
personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en d  Boletín oficial de esta provin
cia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1894.=El Ingeniero Jefe, 
Jenaro Palacios.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia por'la Jefatura de 
Obras públicas de la misma, fecha 27 d® Noviembre último, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del servicio de acopios para con
servación en el presente año económico de la carretera da 
primer orden de Madrid á Francia (primera Sección), en esta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución da 
la obra con sujeción á los mencionados requisitos y condicio
nes por la cantidad de........

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, sien
do desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.,)

Dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 
12 del corriente mes se anuncie con las formalidades debi
das la subasta de acopios para conservación de la carretera de 
Zaragoza á Castellón en el actual año económico, por su im
porte de 9.616 pesetas y 12 céntimos, comunicada esta orden 
al Sr. Gobernador civil de la provincia y remitida por el mis
mo á esta Jefatura para su cumplimiento; en uso de las atri
buciones que á la misma confiera el art. 7.® del Real decreto 
de 14 de Agosto de 1893 suprimiendo las Secciones de Fo
mento de los Gobiernos de provincia, h© acordado señalar el 
día 30 de Diciembre próximo venidero, á las once de su ma
ñana, para que tenga lugar la adjudicación del referido ser
vicio en pública subasta.

Esta se celebrará en el Gobierno civil de esta provincia, 
en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose á-disposición del público en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia, calle de Santa Cruz, nú
mero 19, piso principal, ®1 presupuesto de contrata por que 
ha de regirse la subasta.

Las proposiciones se .presentarán en pliegos cerrados jr en 
papel de la clase 12.a y arregladas en un todo al 'modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignar
se para tomar parta en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto en valorea de la Deuda 6 metálico, debiendo acre
ditarlo con el resguardo que se acompañará y la cédula per
sonal.

Los d e re c h o s  de in s e rc ió n  de e s te  a n u n c io , ■publicado en  
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en  ©1 Boletín oficial de e s ta  p r o v in c ia , 
serán d e  c u e n ta  d e l  rem a ta n te .

Zaragoza 27 de Noviembre da 1894. =  El Ingeniero Jefe, 
Jenaro Palacios.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia por la Jefatura de Obras 
públicas de la misma de fecna 27 de Noviembre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de acopios para conser
vación en el presente año económico de la carretera de segun
do orden de Zaragoza á Castellón, en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de la obra con su
jeción á los mencionados requisitos y condiciones por la can
tidad de........

(Aquí la'cantidad en pesetas y-céntimos,' escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lim y llanamente el-tipo fijado, sien
do desechada toda preposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.)

(Fecha y firmfc del píopéhénte.)

Dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 
12 del corriente mes se anuncie con las formalidades debidas 
la subasta de acopios para conservación déla carretera de 
D&roca á Oalat&yud en el actual año económico, por su im
porte de 9.901 pesetas y 38 céntimos, comunicáda esta orden 
al Sr. Gobernador civil de la provincia y remitida por el mis
mo á esta Jefatura «ara su cumplimiento, en uso de las atri
buciones que á la misma confiere el art. 7.° del Real decreto 
de 14 de Agosto de 1893 suprimiendo las lecciones dé Fo
mento de los Gobiernos de provincia, he acordado señalar el 
día 30 de Diciembre próximo venidero, á las once de su ma
ñana, para que tenga lugar la adjudicación del referido ser
vicio en pública subasta.

Eata se celebrará en el Gobierno civil de esta provincia en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852. hallándose á disposición del público en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia, calle de Santa Cruz, nú  ̂
mero 19, piso principal, el presupuesto de contrata por que 
ha de regirse la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel de la clase 12.a y arregladas en un todo al modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignar
se para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto, en valores de la Deuda ó metálico, debiendo acre
ditarlo con el resguardo que se acompañará y la cédula per
sonal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de ©ata, provincia, 
serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1894.=E1 Ingeniero Jefe, 
Jenaro Palacios.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del, anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia por la Jefatura de Obras 
públicas dé la misma de fecha 27 de Noviembre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de acopios para conser
vación en el presenta año económico de la carretera de se
gundo orden de Daroca á Calatayud, en esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de la obra con 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e .. . . .

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, sien
do desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 
12 del corriente mes se anuncie con las formalidades debidas 
la subasta de acopios para conservación de la carretera de

Jaca á Sangüesa, en el actual año económico, por su impor
te de 9 982 pesetas, comunicada esta orden al Sr. Goberna
dor civil de la provincia y remitida por el mismo á esta Je
fatura para su cumplimiento; en uso de las atribuciones que 
á la misma confiere el art. 7.° del Real decreto de 14 de 
Agosto de 1898 suprimiendo las Secciones de Fomento de los 
Gobiernos de provincia, he acordado señalar el día 30 de Di
ciembre próximo venidero, á las once d® su mañana, para 
que tenga lugar la adjudicación del referido servicio en pu
blica subasta.

Esta es celebrará en el Gobierno civil de esta provincia, 
en loe términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose á disposición del público en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia, calle de Santa Cruz, nú
mero 19, piso principal, el presupuesto de contrata por que 
ha de regirse la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y m  
papel de la clase 12 a, y arregladas en un todo al modelo qu© 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignar
se para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto, en valores de la Deuda ó metálico, debiendo acre
ditarlo con el resguardo que se acompañará y la cédula per
sonal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provin
cia,/ serán de cuenta del. rematante.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1894.=E1 Ingeniero Jefe, 
Jenaro Palacios.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad©

en el Boletín oficial de esta provincia por la Jefatuta de Obras 
públicas de la misma de fecha 27 de Noviembre último y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del servicio d» acopios para consar- 
servación en el presente año económico déla carretera 4© 
tercer orden de Jaca á Sangüesa, en esta provincia, se comv 
promete á tomar á su cargo la ejecución de la obra con suje
ción á los mencionados requisitos y condiciones por la canti
dad de. . . . .

(Aquí la cantidad en pssetas y céntimos, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, sien
do desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo,)

(Fecha y firma del proponente.)

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de ia fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Blasa Gutiérrez, Barquillo, 53, portería.
Corcubión.—José Patino, San Bernardo, 1, principal.
Almazán.—Manuel Dueñas, Montera, 10, segundo.
Cádiz,—Andrés Ravelino, Estrella, 8» cuarto.
Gandía.—Honorato Perea, Mayor, 16, primero.
Buitrago.—Felipe Frutos, Ürosas, 7, principal.
Irún E.—Comes Testaf errata, sin señas.
Ayerbe.—Norbarto Sánchez.
Montilla.—Julián Jiménez, Hortaliza, 23.
Málaga.—Antonio López, Fuentes, 3, piso tercero.
Pontevedra.—Lerín, Balén, 19, principal.
Huérc&l Overa.—Antonio Sánchez, posada.
Granada.—Gabriel Guzmáou sin s«ñas.
Burgos.—Concepción Castrillo, Barquillo, 9.
Puerto de Santa María.—Getlli, Capellanes, 5.
Arévalo.—Tomasa Redondo, sin señas.
San Pedro del Pinatar.—Juan Yelasco, Embajadores, 79, 

principal.
Yalencia. ^-Andrés Martínez, Segovia, 47, cuarto.
Madrid 30 de Noviembre de I894.=E1 Jefe, B. Cardona.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

En el sorteo verificado en la sesión pública celebrada por 
esta Exenta, Corporación en el día de hoy para las vacantes 
que existían en la Junta municipal por renuncia del Exce
lentísimo Sr. D. Juan Alcázar, Duque de la Roca, y del señor 
D. Policarpo Oliva y Vela, han sido designados por la suerte 
los señores

D. Alejandro María Amérola y Noy la.
Joaquín María Bramón y Gaseo.

Lo que en cumplimiento de lo que sé dispone en el art. 68 
de la ley Municipal se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 30 de Noviembre da 1894.=E1 Secretario generé}, 
Francisco Ruano.

La Comisión encargada de la reforma de las Ordenanzas 
municipales de esta villa ha acordado abrir una información 
pública hasta el 15 del próximo Diciembre para que cuantos 
Centros, Sociedades ó particulares lo estiman conveniente, 
formulen por escrito y presenten en el Negociado 3.° de esta 
Secretaría, en todos los días laborables que median hasta la 
indicada fecha y de una á tres dé la tarde, los proyectos de 
reforma, ya totables ó parciales, de las vigentes Ordenanzas 
municipales de esta villa, á fin de que dicha Comisión pueda 
tenerlos en cuenta al formular el proyecto que tiene en es® 
tudio. '

Madrid 26 de Noviembre de 1894.=E1 Secretario general» 
Francisco Ruano. —1

A lcaldía constitucional de Viilarejo del Valle.
D. Apolinar Blázquez, Alcalde contitucional de esta villa 

de Yillarejo del Yalle.
Hago saber que en el expediente ejecutivo de apremio que 

se instruye por el Comisionado D. José Alcalde y BMhuega» 
contra Doña Canuta y Doña Ramona Díaz de Labandero, 
fiadoras responsables del ex Agente de Medina de Rioseco 
(Valladolid) D. Pedro Díaz de Labandero, por débito de 
15.618 pesetas 53 céntimos, con más las costas y gastos cau
sados y que se originen hasta su terminación, en el día d f  
hoy he dictado la siguiente

«Providencia.—En vista de que Doña Ramona y Doña Ca
nuta Díaz Labaadero, fiadoras responsables del ex Age&tq



Gaceta de Madrid.—Núm. 335 1.° Diciembre 1894 739
a le g a d o  D. Pedro Díaz de Labandero han fallecido, según \ queda probado en este expediente, y  se desconoce quiénes sean sus herederos y  tentamentarios, publiques© la notificación de la segunda subasta de los bienes embargados á dichas j señoras en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín, oficial de esta pro- ¡ vincia y la de Valladolid, á los efectos correspondientes.Villarejo del Valle 28 de Noviembre de 1894.=E1 Alcalde, Apolinar Rlézqn*z.=El Comisionado, José Alcalde.=Hay un sello que dice; AUaidia constitucional de Villarejo del Valle.

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN QUE SE CITAN
Gomisión ej?cutiva de apremio contra D. Pedro Díaz de Labandero y sus fiadores responsables.Por el Sr. Alcalde de esta localidad &a ha dictado con fecha de hoy la siguiente«Providencia de segundo remato.—Vistas las precedentes diligencias y el resultado negativo que ha ofrecido la subasta celebrada eñ el día de ayer, y de conformidad á lo propuesto por la Comisión ejecutiva, procédase á la segunda subasta de los bienes inmuebles no vendidos que resultan embargados á Doña Cf ñuta y Daña Ramona Díaz de Labandero, fiadoras del ex Agente alcanzado de Medina de Rioseco D. Pedro Díaz de Labandero, celebrándose el oportuno remate el día 3 de Diciembre próximo, en las Casas Consistoriales, hora desde las once á las doce de su mañana, bajo el tipo legal y en la forma prevenida por la instrucción, ó sea admitiendo posturas por las dos terceras partes de la retasa.Notifiques© esta providencia á los interesados del Sr. Labandero y anuncien la venta por edictos y demás medios usuales en esta localidad, publicándose según manda la regla 4.a del citado artículo, y consignándose en ellos todos los particulares qm  la nmma dispone.Vdkrejo del Valle 28 de Noviembre de 1894.=E1 Alcalde, Apolinar Blózquez.=El Comisionado, José Alcalde.»Y siendo ustedes l&s losponsables á quienes se refiere la anterior providencia se la notifico gfgún previene la in strucción.Villarejo dei Valle 28 de Noviembre de 1894. =E1 Comisiona, José Alcalde «=Sras. Doña Canuta y Doña Ramona Díaz de Labandero, hoy sus herederos ó testamentarios.Y á fin de que llegue á conocimiento de los herederos y testamentarios de las citadas señoras y tenga efecto lo acordado en la providencia inserta, publiques© el presente en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Valladolid y 

G a c e t a  d e  M a d r id , á  los efectos de instrucción..Villarejo dei Valle 28 de Noviembre de 1894.=E1 Alcalde, Apolinar Blázquez.=Por su mandado, ei Comisionado, José Alcalde. X—941
D. Apolinar Blázquez, Alcalde constitucional de esta villa de Villarejo del Valle.Hago saber que en providencia del día de la fecha he acordado proceder á la venta en pública subasta de las fincas rústicas embargadas á los sujetos que después se dirán, contra quienes se instruye expediente de apremio como fiadores responsables del ex Agente alcanzado de Medina de Riosece (Valladolid) D. Pedro Díaz de Labandero, y por la parte que del mismo y costas les corresponde satisfacer; y en su virtud, tendrá lugar el segundo remate el día 3 de Diciembre próximo, hora de las once de su mañana, ante mi Autoridad, en ©1 local de l&s Casas Consistoriales de esta población, con la valoración que se les ha dado y expresión de todas sus circunstancias, según-lo prevenido en el núm. 4.° del art. 45 de la instrucción, los cuales se detallan á continuación:

Bienes de la propiedad Pesetas.de Doña Canuta Díaz de Labandero. t -  .
La décima parte proindiviso de una dehesa, sita en e&te término, titulada el Colmenar, de caber toda ella 32.125 peonadas, equivalentes á 2,274‘49 60 hectáreas, amillarada á nombre de los herederos de Doña Felipa Cuadrillero, y linda por Oriente y Mediodía con terrenos de dicho término; al Poniente con la dehesa de Ozaduero, y al Norte con el Hoyo Casero, retasada en once mil pesetas. ................... 11.000

Bienes de la propiedad de Doña Ramona Diaz de Labandero.
Otra décima parte proindiviso de la dehesa que se deslinda anteriormente, y retasada igualmente en once mil pesetas..................... ............... ...............       11.000
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que gusten .interesarse, y  así bien de los deudores, los cuales podrán satisf acer Ja parte que les corresponde del alcancé y costas antes de dicho acto si quieren evitar lá venta; advirtiendo que sólo se admitirán posturas que cubran las dos terceras partes .de la valoración que se designa á cada décima parte de la finca deslindada; debiendo los rematantes ha • cer entrega en el acto de la adjudicación del importe del remate, á qukn se otorgará la-'oportuna'escritura.Dado en Vilkrtjo del Valle á 28 de Noviembre de 1894.=  El Alcalde, Apolinar Blázquez.=Por su mandado, el Comisionado, José Alcalde. X —942

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

BURGOS
D.'Tádeo Morales Martínez de Zuñiga, Capitán Ayudante del tercer regimiento montado dé Artillería, y Juez instructor dél mkmo y del expedienta que de orden dei Excelentísimo Sr. Capitán general de esta región e*toy tramitando contra el artillero Andrés Malascohevarría Arreta por la falta grave de primera deserción simple.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por td presente edicto cito, llamo y emplazo a dicho Andrés Malascohevarría Arreta, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se présente en Burgos en el cuartel de Artillería á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhurto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  á  -los agentes'de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido artillero, y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convelientes, á la plaza de Burgos y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. *

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya.Burgos 15 de Noviembre de 1894.=E1 Juez instructor, Tadeo Morales. 2744—M
CADIZ

D. José Salati Montero, primer Teniente de Infantería, segundo Ayudante de la plaza de Cádiz y Juez instructor eventual de la misma.
Hallándome instruyendo expediente de ab intestato con motivo dd fallecimiento del soldado Joaquín Díaz Martínez, hijo de José y Alfonsa, natural de Sevilla y sustituto presentado por el empresario D. Jaime Soler en el reemplazo de 1875 para servir m  el Ejército de la isla de Cuba por el tiempo de cuatro años.Por el presenta y único edicto cito, llamo y emplazo á los padres, hermanos y parientes más cercanos del finado, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente, comparezcan en este Juzgado, Mayoría de la plaza, ó hagan saber su actual residencia, á  fin de practicar las diligencias necesarias para probar sus derechos á los bienes y alcances dejados por el referido soldado.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la lev requiero, y de mi parte suplico, practiquen las convenientes diligencias en averiguación de la residencia de los referidos individuos, y caso de ser habidos lo comuniquen á  este Juzgado á los efectos expresados.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro• vincia de Sevilla.
Dado en Cádiz á 1.° de Noviembre de 1894.=V.° B ° = E i  Juez instructor, Salati.= Ante mí, el Secretario, José Parra.

2753—M
D. Alvaro Bonet y Agustín, Comandante graduado, Capitán, Ayudante de la Comandancia de Carabineros de Cádiz y Juez instructor de la sumaria que ge sigue contra el paisano Manuel González Rodríguez y otro por el delito de agresión á  fuerza armada en la Dehesa de Arnao y sitio conocido por el Puerto de la Cruz, término municipal de Alcalá de los G&zu- les, el día 1.° del actual.
En virtud de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á un paisano que v iste traje claro, sombrero cordobés del mitmo color, de estatura alta, como de unos treinta á treinta y cinco años de edad, que el día 1.° de Noviembre actual acompañaba* á Manuel González Rodríguez, cuyo nombre, paradero y demás señas se ignoran, y en el expresado día, sobre la una de la tarde, se encontraba en la Dehesa de Arnao y sitio conocido por el Puerto de la Cruz, término de Alcalá de los Gazules, conduciendo dos cargas de tabaco, en un borrico una y la otra en un caballo castaño oscuro, el que resultó muerto en el encuentro y fuego que sostuvieron sus conductores con fuerza de esta Comandancia, para que en el término de treinta días, 

á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en esta capital, calle de la Magdalena, núm. 8, á responder á los cargos que le resulten en la referida sumaria; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentas de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido procesado, y  caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y  con las seguridades debidas á la cárcel pública de esta plaza, donde deberá quedar á mi disposición.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Cádiz á 8 de Noviembre de 1894.=Alvaro Bonet.2751—M
CARRACA

Habiéndose ausentado del crucero de S. M. Navarra el día 18 de Julio próximo pasado y consumada la deserción m  23 del mismo el marinero fogonero de segunda clase Simón Campos y Saura, perteneciente al expresado buque, á quien estoy procesando por el delito de primera deserción;Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en, estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este se gundo edicto al marinero fogonero de segunda clase Simón Campos y Saura, señalándole el Arsenal de la Carraca, donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos dentro dei término de veinte días; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarla.Arsenal de la Carraca 10 de Noviembre de 1894.=V.° B .°=  11 Fiscal, Juan de Fiorez.=Por su mandato, el Escribano, Francisco Garro. 2748—M

D. Ildefonso Manzano y  Rosado, Teniente d a  Infantería de M a rin a , A y u d a n te  d e l  Arsenal d e  l a  Carraca*Habiéndose ausentado de este Arsenal el dia 22 de Octubre último el marinero José Alvarez Díaz, hallándose arrestado por sumaria qc$$ se le sigue por deserción, y al cual le sigo causa por qu*or&ntamiento de dicho arresto;Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en estos caeos para los Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo por esto primer edicto al marinero José Al- varez Díaz, señalándole el cuartel de marinería de esta punto, donde deberá presentarse á dar sus descargos en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto; en el concepto que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ét todas las Autoridades, tanto civiles como militares  ̂y de policía judicial, para que practiquen activas dili- genciasen busca del referido José Alvarez Díaz, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, hasta ser entregado en la Jefatura de Estado Mayor de este Departamento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Carraca 14 de Noviembre de 1894.=:Ildefonso Manzano.

Señas.
José Alvarez D kz, natural de Cádiz, de 22 años de edad, pelo castaño, ojos pardos, barba poca, color trigueño, nariz regular, estatura ídem. 2750—M

D. Ildefonso Manzano y Rosado, Teniente de Infantería de Marina, Ayudante del Arsenal de l a  Carraca.Habiéndose ausentado de este Arsenal el día 22 de Octu

bre ultimo el marinero Vicente Altad Borja, hallándose arrestado por sumaria que se le sigue por deserción, y al cual le sigo causa por quebrantamiento dei citado arresto;Usando de la autorización que S. M. tiene cor?cedida para estos casos por sus Realas Ordenanzas para los Oficiales del Ejercito y Armada, por el presente cito, Hamo y emplazo por este mi primer edicto al marinero Vicente Alted Borja, señalándole el cuartel de marinería de este punto, donde deberá presentarse á dar sus descargos en el término de'treinta días* contados desde la publicación de este edicto; en el concepto que de no verificarlo será la causa juzgada en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Vicente Alted Borja, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con la« seguridades conven nieates, hasta ser entregado en la Jefatura de Estado Mayor de este Departamento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Carraca 14 de Noviembre de 1894.=Ildefonso Manzano j  Rosado. Señas.
Vicente Altad Borja, natural de Denia, Alicante, de veintiún años de edad, pelo castaño, ojos pardos, color sano, nariz regular, barba saliente, estatura regular. 2749—M

CEUTA
D. Manuel Baró y Suárez, Capitán de Infantería, Juez instructor de causas? militares.Habiéndose ausentado de la cárcel de Huelva el confinado ManuelJMorgado Rodríguez, de oficio jornalero, de edad veintitrés años, pelo negro, cejas al pelo, ojes pardos, nariz pequeña, cara redonda, barba clara, color sano, de estatura un metro 680 milímetros, á quien de orden de la Autoridad judicial proceso por ei delito de lesiones menos graves al de igual clase José Sánchez Carreto.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho Manuel Morgado Rodríguez para que en ei término de treinta días, á contar desde la fecha, sa presente

Ícu este Juzgado, calle de Duarte, núm. 6, a fia de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de,ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole e l  perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á  los agentes fie la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Ceuta 8 de Noviembre de 1894.=Manuel Bar ó y Suárez. =  Por su mandato, el Secretario, Enrique Riázqu«z.
2754—M

CORDOBA
D. Antonio Solía Olaso, Comandante de Infantería y Juez | instructor eventual de causas en la plaza de Córdoba.| Hallándome instruyendo expediente con motivo del extravío de la yegua conocida por Marinerita, perteneciente á la yeguada del segundo establecimiento de remonta da esta capital, la cual desapareció de la dehesa de Moratalla, término municipal de Hornachuelos, en esta provincia, el día 21 de Octubre próximo pasado, ignorándose su paradero, cuya yegua es de raza española y tiene seis años, con una alzada de siete cuartas y cinco dedos, ó sean un metro 56 centímetros, torda rodada clara, mosqueada por la cabeza, con el hierro de la yeguada, compuesto de una Y sobre una M en el muslo izquierdo, y de una S-I en el derecho;
En uso de las facultades que me confiere el Código de J u sticia militar, por ests edicto requiero á la persona que tenga  en su poder el expresado animal para que tan pronto llegue á su noticia el presente lo entregue en el mencionado establecimiento de remonta ó á la Autoridad local, civil ó militar del punto en que se encuentre, á fin de que se haga cargo de él en la forma procedente, requiriendo igualmente á las personas que sepan su paradero para que den conocimiento de palabra ó por escrito á las mismas Autoridades, las que la recogerán según corresponda.
Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares de cualquiera jurisdicción y categoría, se sirvan recoger la yegua de referencia ó avisar para ello tan pronto como sea habida ó tezjg&n conocimiento de su paradero.
Dada en Córdoba á 7 de Noviembre de 1894.=Antonio | Solía. 2752—M,

Juagados de prim era instancia.
BILBAO

D. Miguel Bobadüla y Samaniego, Juez de primera instancia de la villa y partido de Bilbao.Hago saber que en las diligencias propuestas por el Procurador D. Luis Quintanilla, en nombre de D Manuel Uf- quiza Revilla y de D. Joié Luís Costa y Arana, en concepto de representantes legales de sus respectivas esposas Doña María Carmen Soto y Olanieta y Doña Felicia de Anuncibai y Olaineta, y á  nombre también de D. Saturnino Soto y Olai- neta sobre declaración de ausencia de Doña Matilde Matute y Soto, se ha dictado el auto que comprende el particular s i guiente:«Parte dispositiva,—S.S . dijo: Se declara ausente para los efectos legales á Doña Matilde Matute y Soto, y publíquese en los periódicos oficiales, conforme lo dispone el art. 186 del Código civil.Lo mandó y firma el Sr. D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instancia de este partido en Bilbao á 21 de Noviembre ds 1894, de que doy fe.=Miguel BobadilIa.= Ante mí, Licenciado Adolfo de Arríag*.Dado en Bilbao á 27 de Noviembre de 1894,=Miguel Bobadilla. =  Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.X—938
HUELVA

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por ei Sr. Juez de este partido en diligenci&B instruidas para el cumplimiento de ia sentencia recaída en causa seguida por el delito de hurto contra Francisco Díaz Pérez, que no tiene domicilió fijo, se llama á éste para que en el término de diez días, contados desde la inserción de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en la  plaza de las Monjas, núm. 2, de esta ciudad, al objeto de recoger la cartera y la cédula que se le ocupó, ó en su caso en-
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cargue en forma á otro que lo verifique; aperciM&v0 fi118 de310 hacerlo en dicho término le parará el perjuicio qm1* haya lugar en derecho.Hueiva 15 de Noviembre de 1884. =  El Escribano, Licenciado Blas de Almansa. J—72L3

HUESCAR
D. Antonio Dueñas Jiménez, Juez de instrucción acciden* tal de este partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Francisco Martínez y Martines se instruye sumario por el delito de robo de metálico á Manuel Romero, contra Modesto Romero García, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Engente del R«ino (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á  responder de Iob cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Modesto Romero García, vecino de Puebla de Don Fadriqu8, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora.Dada en Huéscar á 14 de Noviembre de 1894.=Antonio Baeñás.=Sabas Morante y Rodríguez. J—-7172

IBIZA
D. Juan Gotarredona y Geas, Juez accidental de instrucción del partido de Ibiza.Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Vicente Torres y Cardona, alias de Can Pera des Ters, hijo de Pedro y María, soltero, labrador, de diez y nueve años, vecino de San Carlos, en ésta isla, procesado en causa sobre disparo de arma de fuego y  lesiones inferidas á José Ferrar y  Mari, de Can Busquets, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la misma en el Boletín oñcial de esta provincia y  en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca en forma en dicha causa ante la Excma. Audiencia del territorio; bajo apercibimiento, caso contrario, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á fue hubiere lugar con arreglo á la ley .Ibiza 12 de Noviembre de 1894 =  Juan Gotarredona.= Vicente Gotatredona. J—7173

ILLESCAá
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez d3 instrucción de esta villa de Illeecas y su partido.Por la presénte requisitoria ruego y encargo* á todas las Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca de 16 á 20 arroban de patatas que en la noche del 9 lal 10 del actual fueron sustraídas de una huerta, sita en esta jurisdicción, al Bitio del arroyo de la Áldehuela, camino de Azaña, propia de D. Juan Bautista Nieto, vecino de esta villa de Xliescas, y en el caso de que fueren halladas, proeedan á su ocupación y ála detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, poniéndolas á disposición de este Juzgado si no justificasen su legítima procedencia. ;Asimismo Tamo á todas las personas que tuviesen  conocimiento de dicho h*cho y  sus circunstancias, así como á los que fueren responsables del mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaobta bb M adrid, comparezcan ante este Juzgado á prestar la 

o p o r t u n a  declaración; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho..
D a d a  e n  IllescaB á 12 de Noviembre de I894.=Enrique Aguilera de Paz. =  Por su mandado, Licenciado Plácido Moja. J-7214LA.GUA.RDIA
D. Andrés Fernández y Ballesteros, Juez municipal cte- esta \illa enf unciones del de instrucción de la miBma y su

PMpor '»l presénte edicto se cita, llama y emplaza á Jobs Rodríguez Ferreiro,. vecino de la ciudad tde Vitoria, que vive calle de Santo Domingo, núm. 48, Cuyo paradero actual se ignora para que en el término de ocho días comparezca ante «ete Juzgado á fin de recibirle declaración en causa criminal que Be instruye contra Julián Fernández Barriga y otros por ¿sienes mutuas y muerte; apercibiéndole que de no realizar
l e  l e  parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Laguardia á 16 de Noviembre de 18&4.=Andrés Fernández y Ballesteros. J—7216

LAREDO
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la villa

y partido de Laredo. , „ ,Por el presente se cita, llama y emplaza á JoBe González, que desde el día 1 • al 19 dé Octubre último eBtuvo ocupado «n la confección de carbón en el término de Baltezana, cuyo actual paradero y demás circunstancias Be ignoran, para que dentro del plazo de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de eate edicto en la Gaceta, de Madhid, comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en el sumario que me hallo instruyendo sobre muerte violenta de Amado Buenaga; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
D a d o  e n  Laredo á 14 do Noviembre de 1894.=BaIdomero SáezSánchez.=Por mandado de S .S ., Alejandro Fernández.J—7176

LEON
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia de este día, dictada en causa por estafa de un alfiler de pro á Fernando Macho, acordó por providencia del díade hoy se cite y llame por término de diez días á Eusebio Pérez, que se tallaba en esta.eludad el día 28 de Octubre último, para que en el término ya dicho comparezca ante S. S .á  prestar declaración en el referido sumario; bajo los apercibimientos de la ley de Enjuiciamiento criminal.León 16 de Noviembre de 1894.=Licenciado Andrés Peláez Vera. J-7217

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instruo/eión de este partido.tor la presente se cita, llama y emplaza por término de

dies días, & contar desde su inserción, al procesado Enrique Raíz Jiménez, alias Manzantinillo, soltero, de veintiún añoí de edad, impresor y torero, de ésta vecino, para que comparezca á responder á los cargos que le resultan en cansa criminal de oficio que se le sigue sobre lesiones á Eusebío Rubio: apercibido que de no comparecer será declarado reb*lde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y captura, en su caso, de dicho sujeto, cuyas demás circunstancias y señas personajes se ignoran, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á mi ^aposición.Dada en Linares á 16 de Noviembre de 1894.=Lorenzc su mandado, Ildefonso Jurado. J—7218
MADRID—AUDIENCIA

En tIí tud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital en asunto civil promovido por el Banco Hipotecario de España, con Doña Ete ir* Llovet, sobre pago de cierta cantidad de dinero, se sacan & 1* venta en pública subasta las fincas siguientes: Pesetas.
1.a Un tros® de tierra secano en el Barranco del Are, de una hectáre a, 44 áreas, con medio aprisco de encerrar ganado, en. • • • • •  ......................................   9002.a Una tierra secano, en la misma partida, Barranco del Are, de tm* hectáreas y 12 áreas, en .. . .  6003.® Una erra huerta y secano en el mismo pago que las anteriores, de ca be? 96 áreas la huerta y una hectárea, 92 áreas el mecano, con casa de campo, corral y era, en. . • • • • « . « 4 0 04.a Otra tierra en el mismo pago, de caber 96areas, en.••••••••*.»••.•* <» • . . . . . . .  6005.a Otra tierra secano, en el mismo pago, de 96 áreas, en la que hay una ©asa y aprisco para encerrar ganado, en. •*••••••«••••* . .*••• •*••«••• 1.2006.a Otra tierra secano, sn el mismo pago, de 48 áreas, e n . . . »• • • . • * • • • . . . . . . . .  1007.a Otra tierra de secano, en el mismo pago, con almendros y un pinarclto, de 48 áreas, en. . . . . . . . . .  4008.a Otra" tierra de secano, en el citado pago, de 72 áreas, en*.  .............  4009.a Una heredad llamada del Cojo, con casa y corral de ganado, en el mismo pago, de 24 hectáreas, plantada de almendros, olivos y viña, en. . . . . . . . , .  13.20010. Otra heredad denominada Casas de Are de Arriba, de cinco hectáreas, 98 áreas, 38 centiáreas de huerta y ocho hectáreas, 97 áreas y 57 centiáreas de secano, plantada de diferentes árboles, con casa de campo señalada con el núm. 31, y aprisco para el ganado, [en.. . . . . . . é. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................   • 12.40011. Otra heredad titulada Casas del Are de Abajo, en el mismo partido, Barranco del Are, do treB hectáreas, 98 áreas y 88 centiáreas de huerta y Biete hectáreas, 97 áreas y 36 centiáreas de almendros y algarrobos; cinco hectáreas, 98 áreas y 32 centiáreas de viña, y 800 hectáreas de monte, con casa de campo y aprisco para el ganado y parte de una era depan trillar, e n . 19. 00012. Otra heredad en el mismo pago, Barranco dél Are, de 40 jornales de pinar, ó sean 19 hectáreas, 94 áreas y 40 centiáreas, y otras 14 hectáreas, 95 áreasy 80 centiarcas de tierra, plantada de viña, en ........  12.80013. Y otra heredad titulada de Seba, en el mismo pago, de 19 hectáreas, 94 áreas y 40 centiáreas de secano con arbolado; otras tres hectáreas, 98 áreas y ocho centiáreas de huerta, y 500 hectáreas monte,con casa de campo y aprisco para el ganado, en. . . . .  22.000

Suman  .........  84.000
Para cuyo acto, que tendrá lugar simultáneamente en la sala audiencia de este Juzgado y en la del de Villajoyosa, se ha señalado el día 31 de Diciembre próximo, y hora de la una de su tarde, bajo las condiciones siguientes: que no ee admitirán posturas qué no cubran las dos terceras partes del tipo por que sale cada una de las fincas; que los licitadores deberán consignar previamente el 10 por 100 de dicho tipo para tomar parte en el remate; que el pago del precio del remate se verificará en el término de ocho días, siguientes al de la aprobación del remate; y por último, que la pieza de títulos y los autos se hallan de «manifiesto en la Escribanía dol actuario para el que los desse ver.Madrid 29 de Noviembre de 1894.=Y.° B.°=Gullón.=Él actuario, Juan Rodríguez. X—940

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instanch * del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita y llama á José Mon/ tener, que habitó en la calle de los Mancebos* núm. 2, cur Arto tercero derecha , y cuyas demás filiación y domicilio se ir inoran, para que dentro del término de quince días comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en < sumario que contra el mismo se instruye por estafa á Jj. Manuel Raedo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu gar. *"Y se encarga á todas las Autoridades, así civil ,és como militares, practiquen diligencias en averiguación d el paradero de dicho sujeto y le presenten en este Juzgado,Dada en Madrid á 8 de Noviembre, de 1894.=¿Baldomero Gul!ón.=El actuario, Pedro López. J—7219

D. Báídómero Gullón y López, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia d8 eKta Oorte.Pór te presente requisitovía se cita y llama á un tal Manuel Peña, cuyas demás lili ¿jones y domicili o se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en él sumario que contra el mismo se instruya por falsedad; bajo apercibimiento que de no verificarlo fiera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lt\gr.r.T  ss encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares, practique^ diligencias en averiguación del paradero de dicho sujeto y proceden á su detencióny conducción á este Juzgado con la$ seguridades necesarias.
Dada ep Me dridá 13 de Noviembre de 1894,=Baldomero Gxillóa.=:El actuario, Pedro López. J—7177

M ADRID—HOSPICIO
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta capital, dictada m  causa que se instruye por hurto de una barriguera» una

zafra, tres tiros áé cadena, dos cadenas de galga de carro, un estrinque, tres pares de Tamaleras y un saco* se cita y llama al dueño de dichas efectos para que dentro del término de quince días compadezca ante dicho Juzgado á prestar declaración en la referida causa é instruir le del derecho que como perjudicado le conceda el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndole que de no verificarlo Je parará el perjuicio que haya lugar,Dado en Madrid á 15 de Noviembre de 1894. =Y.° R.®=E1 Sr. Juez, Luis Ponce de León. =  El Escribano, Venancio Pérez. J—7179
E n cumplimiento de una carta orden de la Exma. Audiencia de este territorio, se cita por al presente de inmadiata comparecencia ante la misma, y Rélatoría de D. Pablo Irue- gas, al procesado Francisco Magro Doctor, que dijo vi vir en la calle de San Vicente, núm. 19; apercibido qu® de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Madrid 15 de Noviembre de 1894. =Y.° B.°=E1 Jui z d© instrucción, Luis Ponce de León.=El Escribano, Justo Navarro. J—7186
D. Luis Ponce deXeón, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito del Hospicio de est& Gorte.Hago saber que en el sumario que instruyo por estafácentra D. José ^ D. Jaime Salamanca, he acordado en provídim - cia de este día la publicación de la presente requisitoria, p^r la cual cito, llamo y emplazo á D. Jaime Salamanca y M ;  Zorrilla, natural de esta Corte, hijo de D. José y de Doña Casilda, soltero, cesante, y de veintiocho años, para que en ©§ término de diez días, contados desde el siguiente al d© suu inserción en la G a c e ta  d e M adrid, comparezca en mi sata, audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, caite del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la presente causa; siendo» apercibido* que de no verificarlo así será declarado rebelde y S'e parará el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades^ y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á te* busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta— tura alta, color pálido, delgado, y suele vestir traje de americana y sombrero hongo negro, y en el caso de ser habido lo> conducirán en concepto de detenido á mr disposición en este Juzgado.Madrid 15 de Noviembre de 1894.=Luio Ponce de León.—* El Escribano, Venancio Pérez. J—7181

Por el presente, y en virtud de provideneia del Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en causa criminal que se instruye por muerta natural de José Rodríguez Añieiro, natural de Valle de Lorenzana ^Lugo), de cuarenta y cuatro años de edad, viudo, de profesióh jornalero, que ha tenido su domicilio en tecalis de Garciláso, número 5, cuarto principal, y últimamente en* la calle del Marqués de la Romana, núxn. 14, bajo, se cita y llama á los parientes de dicho finado para que dentro del término d© quintó día comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la referida causa é instruirles del derecho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal;: apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 16 de Noviembre de 189# =  V.f B.®=E1 Sr. Juez da instrucción, Ponce de Leóm.=El Escribano, Venando Pérez.J—7182
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción ieldistri- to de la Universidád de esta Corte..Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á, Juan González Fernández, sin apodo, hijo de Juan y de María, naturál de Béj»T,, que habitó én esta Corte, Costanilla de» San Vicente, núm. 7, cuarte segundo Izquierda, cuyo actual paradero se ignora, de veintiocho años de edad  ̂soltero, cae* jista de/imprenta, para que dentro ésl término de seis días se presente en este Juzgado á responder de los cargos que te resulten en el sumario que contra el mismo me nabo instruyendo© por usurpación de funciones; bajo apercibimiento de que ai no lo verifica se sustanciará el procedimiento en su re- bel día, parándote el perjuicio que huDiere lugar con arreglo 
ál ateŷ  * ■;Al propio tiempo ruego y encargo álos Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territorio en que aquél pueda ensóntraise, que de ser habido sea puesto á mi disposición con las precauciones convenientes.Dada en Madrid á 16 de Noviembre de 1894.=Pablo Maroto. =  El Escribano. J—7185

MALAGA.—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente cito, llamó y emplazo al procesado por amenazas de muerte, Francisso Seano Verdugo, de ésta vecindad, habitante en la calle Jaboneros,núm. 11, trabajador que fué de la fábrica Industria Malagueña y cuyas démás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez; días, á contar desde la publicación en la G a c e ta  d e M adrid jf Boletín oficial á* esta provincia, sé presente en la cárcel pública de esta capital, donde quedará sujeto á la causa que se le sigue por el expresado delito; apercibido de qué si dentro de dicho término no comparece ó es habido, se le declarará rebelde, parándole el pe* juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Nación y  pido y  encargó á la policía judicial, la busca, captura y conducción á la citada cárcel pública del procesado de referencia.Dada en Málaga á 15 de Noviembre de 1894.=Francisco Gallego. =E1 Secretario, Enrique Moreno. J—-7220

MANACOR
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de intrucción de Mana- cor y su partido.Por la presente requisitoria y á virtud de providencia dictada en la causa que se instruye sobre hurto de una cerda contra Angela Raíz Tomás, conocida por María Ruiz Tomás, la cual es de estatura regular, color sano, cara redonda, nariz y boca regulares, ojos negros, pelo negro y cejas al pelo, de veinticuatro años, hija de Antonio y Angela, casada con el carabinero José Tomás Tomás, natural de Casteüs de Castalia, partido judicial de Pego, provincia de Alicante* y residen' te accidentalmente en el puerto de Porto-pi y casas Refálete*, de la ciudad de Palma, y cuyo actual paradero se ignara, se cita, llama y emplaza á dicha procesada Ruiz á fia de que en el término de diez días improrrogables» á contar ¿desde el eg
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que esta requisitoria se publique en la G aceta  de Madrid , se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se la sigue; bajo apercibimiento de que 
en ctro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la indicada procesada y caso de ser habida la pongan á 
mi disposición con las debidas seguridades en las cárceles de 
este partido.

Dado en Manacor á 10 de Noviembre de 1894.=Pedro Za- 
mora.=Por su mandado, el Secretario. J—7186

MURCIA
D. Manuel Conejero Jiménez, Escribano y Secretario de

gobierno del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
atedral, Decano de los de esta capital.

Doy fe que en el juicio ejecutivo de que se hará mérito, 
que pende en dicho Juzgado y mi actuación, se ha dictado la 
sentencia que comprende la cabeza y parte dispositiva que 
dice asi:

«Sentencia.—En la ciudad de Murcia, á 21 de Noviembre 
de 1894, el 8r. D. Luis López Bo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de la misma; habiendo visto estos 
autos ejecutivos, entre partes, de la una, el Excmo. Sr. Don 
Tomás Pellicer y Frutos, propietario, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. Ignacio Crespo y Soler y de
fendido por el Letrado D. Ezequiel Diez y Sauz, como ejecu
tante; y de la otra, Doña Matilde Caselles Pérez, como madre 
y representante legal del menor D. Juan Castillo C&selles, de 
esta vecindad, y D. Fernando y Doña Elena Castillo León, y 
en representación de ésta su esposo D. Federico Sohuson 
Kleim, de desconocido domicilio é ignorado paradero; todos 
como herederos de su padre D. Fernando Castillo Avilés, 
como ejecutados;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante contra D. Fernando y Doña Elena Castillo y León y 
D, Juan Castillo Caselles, como herederos de su padre Don 
Fernando Castillo Avilés, por la cantidad de 6 000 pesetas de 
capital y los intereses devengados desde el 15 de Mayo del 
año próximo pasado, á razón del 7 por 100 anual, que le adeu
dan al Excmo. Sr. D. Tomás Pellicer y Frutos y por las cos
tas causadas y que se causen é intereses que se devenguen 
¿asta su efectivo pago, presupuestadas aquéllas en 3.000 pe
setas más sobre las 3.000 consignadas en el contrato para 
pago de dichas costas, haciendo trance y remate dé los bie
nes embargados y con ello pago al acreedor de las responsa
bilidades en cuya virtud se despachó la ejecución.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que 
se notificará á las partes, haciéndolo á la ejecutada por su 
rebeldía en la forma que previenen los artículos 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncia, manda y firma. 
Luis López Bo.»

Cuya sentencia fué publicada con la misma fecha*
Y á los efectos acordado», libro el presente con el Y.° B.° 

del Sr. Juez, que firmo en Murcia á 26 de Noviembre de 1894. 
Y.° B.°=López Bo.=Manuel Conejero. X—939

MUROS
D. Modesto Purón Sánchez, Juez de instrucción de Muros, 

provincia de Coruña.
Por el presente edicto, que se expide en virtud de provi

dencia dictada el 6 del actual en sumario que por ante este 
Juzgado se sigue sobre infracciones y abusos electorales, se 
cita á Ramón Suárez Fernández, vecino del lugar de Cam- 
beiro, parroquia de Ontes; Miguel Sieira Domínguez, de Fom- 
tenlos en Entinez, y Manuel Cerzón Santos, vecino del lugar y  
parroquia de Boó, perteneciente al término municipal de Ga
tes, de este partido judicial, electores para compromisarios de 
Senadores según las listas formadas en aquel distrito p^ra el 
año de 1890, y de los que se ignora su actual paradero por 
haberse ausentado de sus respectivos domicilios, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción delpresenteen el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta  de Madrid , comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en mérito al expresado sumario; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Muros á 8 de Noviembre de 189i.=Modesto Pu- 
rén.=Ante mí, Ramón Reynosa. J—7221

OLOT
En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr. Juez de ins

trucción de esta villa en proveído de fecha de hoy dictado en 
méritos del sumario sobre incendio por imprudencia temera
ria, que pende en este Juzgado contra Juan Graells Casáno- 
vas, abas Reatil, ocurrido en la cabaña de la casa manso 
Riera, de este término municipal, se cita á un sujeto mudo, 
cuyo nombre y apellidos se ignoran, quien en el momento de 
iniciarse el fuego se hallaba durmiendo en la citada cabaña, 
huyendo después de ella en unión del citado Graells, diri
giéndose éste hacia Castellfullit por la carretera de Gerona, 
y aquél á esta villa, creyéndose que tomó el camino que con
duce á Yich; viste garibaldina color café, pantalón dé tela 
azul, barretina encarnada y un tapabocas bastante usado, es 
bajo de estatura, de unos cuarenta años de edad y barba algo 
crecida por no haberse afeitado durante ocho ó diez días, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, a contar desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid , pára responder de los 
cargos que le resultan en el expresado sumario; bajo aperci
bimiento, caso contrarío, de pararle |los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar.

Olot 12 de Noviembre d e  1894.= El Secretario, Jesús 
Abadía. J—7187:

ORTIGUEIRA
D. Ramón Yilariño Magdalena, Juez de instrucción de la 

villa y paitido de Ortigueira.
Hago notorio que por consecuencia de sumario que este 

Juzgado ha instruido sobre delito de falsedad electoral en la 
sección sexta de este Ayuntamiento de Ortigueira contra 
José Píñéiro Martínez, vecino de la Piedra, y otros, se acordó 
prestase fianza pór valor dé 3.000 pesetas para asegurarlas 
responsabilidades que en definitiva pudiesen afectarle, cons
tituyéndose por tal fiador D. Antonio Pajón y Pérez, mayor 
de edad, casado, propietario* labrador, vecino de Barbos, en 
este distrito, ausente en la isla de Cuba é ignorado paradero, 
y habiéndose acordado requerir al Pajón Pérez para el pago 
de las cortas en que fué condenado el Piñeiro Martínez, pues
to que éste no las hizo efectivas; á medio del presente se re
quiere á D. Antonio Pajón Pérez paria que dentro del térmi
no de treinta días verifique el pago de las costas indicadas, 
pues pasados sin hacerlo se procederá contra él por la vía de 
apremio. .

Dado en Ortigueira á 10de Noviembre de 1894.=Ramón 
Yilariño,=Por mandado de S. 13., Eduardo González Yilla.

J—7188

OVIEDO
D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al

fredo y Marcelino Alvarez Bustos, hijos de Ensebio y de 
Laura, de doce y ocho años de edad, de oficio calero y esca
lante respectivamente, natural el primero de la parroquia de 
Yillayana, en el concejo de Lena, y el Begundo de la de Ta- 
man, en Carreños, y vecinos que fueron de la de Yaldecima, 
en el término municipal de Mieres, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días comparez
can ante este Juzgado de instrucción con objeto de practicar 
una diligencia judicial acordada en causa que se les sigue 
por hurto de carbón; bajo apercibimiento que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á bu busca y captura, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á mi disposición en el castillo fortaleza de 
esta ciudad.

Dada en Oviedo á 10 de Noviembre de 1894.=Bsrnardirio 
Ascago.=Por su mandado, Cayetano Meana. J—7189

PALENCIA
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de Palencia 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To

más Alonso Azcurra, sin domicilio fijo y cuyo actual paradero 
se ignora, que es de estatura baja, pelo rubio, ojos castaños, 
nariz roína, representando de veinte á veinticinco años de 
edad, y de aspecto retraído, el cual viste sombrero blanco de 
ala, pantalón también blanco, americana corta de paño á cua
dros con el fondo blanco, camisa blanca de cuello á lá mari
nera, y por encima de éste pañuelo da seda muy usado, cal
zando á los piés botas negras de becerro con gomas, que se 
dice ser cortador de oficio y frecuenta el figón titulado de la 
Rosa, próximo á la calle del Caballo de Troya, en Vallado- 
lid, y también el pueblo de Grijota, á fin de que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al déla inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca sin 
excusa alguna ante este Juzgado á prestar indagatoria en 
causa criminal que contra él instruyo de oficio sobré estafa 
de una escopeta; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía.

En su consecuencia, pues, requiero, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como militares y de cual
quier clase y a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura, detención y conducción de referido Tomás 
Alonso Azcurra á la cárcel de esta ciudad y  á mi disposi
ción, por éstar en ello interesada la recta administración de 
justicia.

Dada en Palencia á 15 de Noviembre de 1894.=Mariano 
García Bajo.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón Paz.

J—7190
PASTRANA

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción del 
partido de Pastrana.

Por el presente, y como comprendido en el núm. 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á D. Pedro Maldonado, cuyo segundo apellido se ig 
nora, natural de Linares, provincia de Jaén, vecino de Salme
rón, Agente ejecutivo de la zona de Sacedón, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid  
y Boletín oficial de la provincia, se presente .en este Juzgado 
con el fin de responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que instruyo sobre malversación de caudales público»; 
previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación* y en especial á los agentes dé la policía ju
dicial, procedan á Ja busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de obtenerla dispongan su traslación, con las seguridades 
debidas* á la cárcel pública del partido, por hallarse decre
tada su prisión.

Dado en Pastrana á 10 de Noviembre de 1894.== Eladio 
Arnáiz.=»El actuario, Cirilo Librejrd. j —7191

 SALDAÑA
El Licenciado D. Marcos Aguilar Gallego, Juez municipal 

de esta villa, en funciones de instrucción por enfermedad del 
propietario.

■Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la 
Gaceta de Madrid, á Tomás Artasánchez, vecino de Celo- 
rrio, partido judicial de Llanes, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que dentro del término ya dicho compa
rezca ante este Juzgado y cárcel del partido* toda vez que 
contra el mismo se ha dictado auto de procesamiento y pri
sión provisional en causa que se le sigue por estafa; aperci
biéndole que de no comparecer se le declarará rebelde con 
los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y sus agentes, procedan á la 
busca y captura del Tomás, y le remitan á disposición de 
esta Juzgado v cárcel del partido.

Dada en Saldaña á 15 de Noviembre de 1894. =Marcos 
Aguilar Gallego,=Por mandado de S. 8., Félix Quesada.

J—7192

SAN FELIU DE LOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

esta villa y su partido por auto de este día, dictado en causa 
criminal sobre lesiones y  sustracción, por la presente se 'cita 
para que comparezca dentro del plazo de diez días al proce
sado en la misma Miguel Vives Monferrer, natural dé Ana- 
cela, provincia dé üastellón, casado, de cuarenta años de 
edad, gúardi jurado qué f ué de San Justo Dosvern, veéino 
del mismo, hijo de Jerónimo y María; apercibiéndole en caso 
de no comparecer de declararle rebelde y pararle el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Se ruega y encarga á la» Autoridades y agentes de la po
licía judicial que procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta villa, á disposición de este Juzgado, 
del referido procesado Miguel Yives.

Dado en San Feliú de Llobregat á 12 de Noviembre de 1894, 
Por disposición de^S. S., él Escribano, Antonio Toll Padri».. J—7222

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez, de primera ins
tancia de esta villa y su partido en providencia de este día, 
dictada en méritos del expediente sobre devolución de la fian*

za prestada por el Sr. Registrador de la propiedad que fué de 
este partido, D. Yíctor Roquer y Rcrquer, que desempeñó los 
de Segura de la Sierra, Sohona, Bsrga, Yíliafranea dei Paná- 
des y Gerona, en virtud del fallecimiento del nmmo se cita 
á los que tengan que deducir alguna reclamación, para que 
dentro del plazo que previene el art. 277 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria la presenten ante los Jue
ces de primera instancia de los partidos en que ejerció dicho* 
cargo.

San Felíu de Llobregat á 13 de Noviembre de 1894. 
Escribano, Antonio Toll Padrís. J—719&

D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción db£ 
distrito de San Felíu de Llobregat.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
se instruye en este Juzgado sobre fuga de los preBos Francis
co Plá y Borrás y José Amat Cañellas, de las cárceles de est& 
villa durante la madrugada del día 5 del actual, se cita y 
llama á los referidos fugados Francisco Plá y Borrás. conocido* 
también con el nombre supuesto de José Soler Borrás, de 
cincuenta y cuatro años de edad, dependiente de café, solte
ro, natural de Gracia, hijo de Salvador y de María, residente 
últimamente en Hostafranchs, calle del Dos de Mayo, núm. 14, 
de estatura regular, pelo canoso, ojos enfermos, barba pobla
da al pelo, y José Amat Cañellas, de cuarenta años de edad, 
jornalero, natural de Seba, partido judicial de Vich, vecino de 
San**, hijo de Lorenzo y de Josefa, estatura regular, pelo ne
gro, barba poblada al pelo y usa bigote, á fin de que dentro 
de los nueve días siguientes al de la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid , se constituyan en la cárcel de 
este partido, á mi disposición.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que procedan á la busca y captura de 
dichos fugados, y conducción en su caso á eBtas cárceles á 
disposición de este Juzgado.

Dada en San Felíu de Llobregat á 15 de Noviembre 
de 1894.=V. Segura.=Por disposición de S. S., Antonio 
Monés, Escribano. J-—7194

SAN ROQUE
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

está ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos desco

nocidos, de estatura regular, barba poblada, al parecer medio 
tiznados, vistiendo uno de ellos pantalón de tela claró, cha
queta negray sombrero negro; como de unos treinta anos, á 
fin de que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que aparézca inserto el presente en la Gaceta  de MAdrid y  
Boletín oficial de esta provincia, con objeto de que presten 
declaración en el sumario que se instruye por tentativa do 
robo al conductor del correo Diego Pérez López; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 7 de Noviembre 
de 1894.= Alejandro Rodríguez. =Por mandado de S. S.» 
Rodrigo de Torres. J—7195

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instan

cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se publica que en este Juzgado, y Escriba

nía del que refrenda, se ha dictado sentencia eu causa por 
contrabando, que contiene la cabeza y parte dispositiva del 
tenor siguiente:

«Sentencia.?»En la ciudad de Sevilla,\á 16 de Agosto 
de 1894, ep la causa seguida de oficio entre partes, de la una 
el Sr. Abogado del Estado, como acusador, y de la otra, cómo 
acusados del delito de contrabando, los procesados Pedro Ji
ménez Chacón, natural de Grazalema, hijo de Martín y  de 
María, casado, jornalero y de cuarenta y cinco años de edad; 
María Gala Fernández y Rodríguez, natural de Puerto Serra
no, hija de Manuel y de María y de cuarenta y un años de 
edad, y Manuel Jiménez Fernández, natural de Benamahoma, 
hijo de Pedro y de María, soltero, jornalero y de catoree años 
de edad, todos vecinos de Morón, de buena conducta y sin 
antecedentes penales;

Fallo que debo condenar y condeno á María Gala Fernán
dez y Rodríguez, como autora del delito de contrabando, ála 
pena de 535 pesetas, y caso de insolvencia á sufrir la prisión 
correccional por vía de sustitución y apremio, regulándose 
ésta á dos pesetas 50 céntimos por día, y en la tercera párte 
de costas y gastos del juicio causados hasta ahora, sin per
juicio de oiría luego que se presente ó sea habida; se declara 
la procedencia del comiso del género aprehendido, se absuel
ve libremente á Pedro Jiménez Chacón por falta de prueba, 
y se declara á Manuel Jiménez Fernández exento de respon
sabilidad criminal, y se declaran de oficio las otras dos taree
ras partes de costas; y póngase esta sentencia en conocimien
to del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial y  se
ñor Fiscal de la misma.

Así por esta mi sentencia, definitíváménte juzgahdó, h* 
pronuncio, mando y firmo.—Francisco Fernández Amaya.

Y para su publicación se pone el presente en Sevilla á 15 
de Noviembre de 1894.=Francisco Fernández Amaya.=E£ 
actuario, Manuel Martínez Rey na. J—7196

Va le n c ia—m a r

D. Cristóbal Giroñés y • Puerto, Juez de instrueeiói dei 
distrito del Mar de está ciudad de Valencia.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y  empTaa á 
D. Angel Medina Ramírez, casado,Escribiente, de cu artea  y  un años dé edad, vecino de Cartagena, habitante en la calle 
de San Vicente, núm. 123, cuyas demás éircunstaneHé se 
ígnoraüi, pára que comparezca dentro del término die quince 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  de Madrid, en este Juzgado ó en las cárcel ¿s de San 
Gregorio dé efeta capital, con objeto de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa que se in struye con
tra el mismo sobre estafa; apercibiéndole que de no compare* 
cer le parará «1 perjuicio que hubiere lugar ea derecho.

Asimismo se ruega yencaTgá á todas, las Autoridades 
tanto civiles como militares y agentes de la policía júdiciaL 
procedan á la1 busca y captura del citado D. Angel Médina 
Ramírez, constituyéndolo, caso da ser habido, en las cárceles 
de San Gregorio dé ésta capital. *

Dada en Valentía á 15 de Noviembre dft I894,=Cristóbaí 
Girones,=Enrique Botella. J—7224

D. Cristóbal Girones y  Puerto, Juez de instrucción dei 
distrito del Mar de esta cápital.

En virtud del presente cdto y llamo á Julián Duarte To^ 
rralva, de cuarenta y dos años, soltero, comerciante, vecino 

Sen Martín Provensals* para que dentro de diez y sel#
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días improrrogables comparezca en este Juzgado á la prácti 
ca de cierta diligencia judicial en sumario que se instruye 
sobre uso de nombre supuesto; advirtiéndole que de no com 
parecer le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Valencia á 16 de Noviembre de 1894.=Cristóbal 
Gironós.=V. Alonso. J—7225

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Carlos III y Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se llama á Joaquín Mirallava Martí, de 
cuarenta y cuatro años, casado, natural de Onda (Castellón), 
hijo de Pedro y de Carmen, domiciliado hasta h&ce poco en la 
calle de Guillén de Castro, núm. 88, de esta capital, para que 
dentro de diez días se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra él y otros 
he instruido por falsificación y estafa.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res y judiciales, procedan á la busca y captura del indicado 
Mirallava, conduciéndolo en su caso á este Juzgado.

Valencia 13 de Noviembre de 1894.=Manuel García.=E1 
Escribano habilitado, José Fabregat. J—7226

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á Se

bastiana de Gracia y Gracia, conocida por Faustina San Vi
cente San Miguel, cuyas demás circunstancias al final se ex* 
presarán, de paradero ignorado, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en lá 
Gaceta, de Madrid, comparezca snte esta Audiencia pro
vincial con objeto de responder de los cargos que la resultan 
en la causa que se la siguió sobre expendición de moneda 
falsa; bajo apercibimiento que de no comparecer la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la hueca y captura de dicha procesad», dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 17 de Noviembre de 1894.=Eduardo 
González.=Por su mandado, Benito Fernández.

Señas de la profesada.
Estatura un metro 600 milímetros, pesa 62 kilogramos, 

las dimensiones de las manos son 17 centímetros de largas 
por nueve de anchas, y los pi«s 25 centímetros de largos por 
ocho de anchos, ei color de las pupilas es pardo, el del pelo 
negro, el del rostro moreno claro, con una pequeña cicatriz 
en el carrillo izquierdo, y viste mantón negro de merino, pa
ñuelo de seda á la cabeza, vestido de percal claro y calza bo
tinas de becerro negras. J—7227

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Lino Torre Sánchez Somoza, Juez de instrucción de 

Villafranca del Bierzo y su partido.
Por la presente hago saber á los de igual clase y munici

pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y ac
tuación de D, Francisco Agustín Bálgoma se instruye suma
rio por el delito de hurto de manzanas contra Ricardo Gon
zález Terrón, vecino de Moreda, de veintitrés años de edad, 
soltero y jornalero, en el que se ha acordado expedir la pre 
seote; y por ella, en nombre de S. M. la Reina Regents del 
Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del mencio
nado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades convenientes, para respon
der á los cargos que contra el mismo resultan de dicha cau
sa, á cuyo efecto se le concede el término de diez dias, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; con apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

 ̂ Dada en Villafranca del Bierzo á 11 de Noviembre de 1894. 
Lino Torre.=De su orden, Francisco Agustín Bálgoma.

J—7199

D. Lino Torr8 Sánchez Somoza, Juez de instrucción de 
Villafranca del Bierzo y su partido.

Por la presente hago saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y agentes de la po
licía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y á testimo
nio de D. Francisco Agustín Bálgoma, se instruye sumario 
por el delito de sustracción de fondos del Ayuntamiento de 
Vega de V&Icarce, contra Serafín Alvarez González, vecino 
de dicho pueblo, cuyas demás circunstancias se ignoran por 
haberse ausentado y ser desconocido su paradero, en cuyo su
mario se ha acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q, D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes que 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, ponién
dole, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, á fin de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en dicha causa, á cuyo efecto 
se le concede el término de diez días, contados desde la in
serción detesta dicha requisitoria en los periódicos oficiales; 
<con apereibimienio que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Villafranca del Bierzo á 11 dé Noviembre de 1894. 
Lino T om s,=D e su orden, Francisco Agustín Bálgoma.
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NOTIC IAS OFIC IALES

Sociedad La Hereulana.
Con arreglo é los estatutos, se convoca á los accionistas" 

á junta general extraordinaria, que tendrá lu
gar el día 30 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, en 
la casa ealle de Villanueva, núm. 5, bajo, á fin de terminar 
la, reorganización de dicha Sociedad y formalización en espa
das áTpartklo6 ^er 8̂nexic â8 California y Siempreviva, da-

^  ,Í8 NoTÍem*>re da 1894.=E1 Presidenta, el Mar- ques de Grjjalba. X —937

Direccion general de Correos y TelegrafosE e a f V i t S ÓR nh^StA líf” ’ ? ad\l0I> ?*én> Córdoba, Ciudad Real, Vitoria, Bilbao, Albacete y  Murcia, y nevado en Cuenca*

Bolsa f e  M adrid.
tatattta m íM  M  4í* 30 da Noviembre 4$ 18$i, ampárente

am te é d  Mñ m teri

CAMBIO COmÁDO
FONDOS FÚBLXGOS = “
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B ©mmi ®aKtmsá«s“ía9.

Fakí» 29 de Noviembre de 1894
/  Deuda perpetua al 4 per ¿00 exterior., .  m. 78'81
l Mesa Id. id. interior  ...... .. é *•
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farfs á k  v ! ^  fraaeoe, Mmümo & pm vk  •I2,3o-lt‘00.

Ohservatorio de Madrid.
QbstrvoeUm* meteorológicos del dio 30 de Noviembre de 1894.
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temperatura máxima del aiivs, á U mx%hm. . . . . . . . . .  m
I t o  mínima......  ...........oa, . SM...e«r, — 4«o

Diferencia.,. . . . . . . . . w t > ... 93
'Tempera-tura .máxima ai Sol, Á ém metircs de la tierra. 4 r  8
ídem id, dentro de m& esfera é& cd&tai. . . . . . . . . . . . .  803
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Despachos telegráficos reeiHdos en el Otet . rio 4$ MsuHd
sobre el estado atmosférico en varios p< ■ rV la Pen(HSf¿s
á las nueve de la mamm , y m Francia * \ % i  las $úte* s i
día 30 de Noviembre de 1894.
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G U IA. OFICIAL DE ESPAÑA PARA. B& 
O  aso de 1894.-—Se halla ,-eíit- en «I
Almacén de la Uackpa d* Mabkí». sitaaá© «  
te planta Laja del Ministerio- ie lm Gfohan»s-| 
.rife, á loé precios siguientes;

. fr^tW AS

'Primer» ciase......... > . 2(1
"Segonda ídem ...........  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . .  - 8
En rústica............... 5

A DMíKISTHACIÓN DE LA &&GBTÁ ÜB Ma DMIB 
Las reckm&douea de:'ejemplares df «0. ^a jbta  que 

extravío hayan dejado d© rmbir los eos .ntores, se harta 
preeieamente dentro de loe tres díae-aiguie t- h al da la feüta 
del ejemplar redamado ea Madrid, de och*i p m  eu prov»* 
eias, un-mes pura loa-sueeritoree del extra03̂  wo y tres mmm 
para los d« Ultramar; eutenditadoee-que fu- de neto» plMü 
m exigirá el-pago eada ujx© de Ioíj l-í-^ fiáres qm@ «  
pidan., —1

JpSQALAFON GENERAL- DE LOS EMPLEA DOS M  
Admimstradén cim'L activos p cesantes  ̂ .dependientes dM 

Ministerio de la Gobernación, préeedído-cfei artMúlo correepesar 
diente de la ky y del Real 'dftsreto orgáxrlCF ■- .— Sdidóu ®Í« 
eial.— halla-de veuta eu el mismo Áto&eéu.d© la GAOEm 
ta Madrid,, al precio di 50 céntimos el.ejemplar.

LA SEÑORA VIUDA DEL PASTOR WRíPERT, ®M 
CasseL provincia de Besse-Nassan (Prueia), recomieata 

m Colegio dt Señoritas. Perf^ccíoBamieuto en lo® idioma^, lá 
música y la buena educación. Caéseleetá reno Librado -porta 
situación, así como por sus magníficos .alrededores y éstábls-. 
ei miento s de Bellas Artes, Para más informaciones y detalita 
dirigirse á la Sra, Weipert, en Gmsül ó -al Sr Cónml Giee9m  
Wütbaden (Alemania), X—929—1

SANTOS DEL D IA

Santa Natalia, viada de San Adrián, mártir. 
Guareata Horas m  la iglesia de la Buena Dicha,


